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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L E S T A D O
LEY de 26 de enero de 1940 convocando un concurso para 

proveer cuatro mil plazas del Magisterio entre Oficiales. 
Provisionales, de Complemento y Honoríficos del Ejér
cito.—Páginas 986 y 987.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR

Pensiones.—Orden dé 5 de enero de 1940 declarando. con 
derecho a pensión a los compiéndidos en la relación 
que empieza con doña Ana Almagro Benítez y termina 
con ¿toña María de Labra Murcia.—Páginas 987 a 1001.

MINISTERIO DEL AIRE
VACANTES.—Circular de 2 de febrero de 1940 anunciando 

seis vacantes de Radio-telegrafistas en las fuerzas 
Aéreas de Marruecos y una de Cabo especialista de 
Radio en el Observatorio Meteorológico del Retiro (Ma
drid).—Página. 1000.

Bajas.—Orden dé 3 de febrero de 1940 disponiendo cause 
baja en el Ejército del Aire, a petición del interesado, 
el Teniente, provisional de Ingenieros don Gaspar de 
la Lama-y Gutierrea.—Página 1000.

Otra de 3 de febrero de 1940 id. id. el Teniente de Ar:
- tillería don Francisco Javier Corbella Esteller.—Página 

1001. *
Bajas por licénciamiento.—Orden de 3 de febrero de 1940 

concediendo baja por licénciamiento, a * petición de los 
interesados, a los Tenientes provisionales don Leonar
do Novó Ramos y don Luis Asín Vidaurreta.—Página
1001. • ;

Otra de 3. de febrero vde 19'40 concediendo el licéncia
miento, a petición de los interesados, a los Tenientes 
y , Alférez de Aviación don Joaqu^ Vclasco Fernán-. 
dez-Nespral, don*Angel de las Heras Aguilar y don Gas
par Naryaiza Orbe—Páginas 1001 y 1002.

Cambios de' escaja.—Orden de 2 de febrero de 1940 dis
poniendo cause baja en la escala de Oficiales hono
rarios y alta en la de Complementó, el Capitán dpn 
Juan A. Kindelán y Duany.—Página 1002.

Otra de v3 de febrero de 1940 id. id. el Capitán don 
Joaquín Payá Navarro.—Página 1002.

Condecoraciones.—Orden ds 2 de febrero de 1940 rec
tificando el primer apellido del  ̂Teniente Médico don 
Rqgelio Díaz, Herrero, en el sentido de que es como 

_ Queda dicho y no Diez, como figura en la relación 
áe la 'Orden de 20 del mes próximo pasado.—Página 1002.

Destinos.—Orden de 2 de febrero de 1940 pasando desti
nado de la Maestranza de la Tercera Región Aérea al 
Servicio Industrial del Norte el Capitán, habilitado, de 
Artillería don Fernando Torróntegui Triviño.—Página
1002.

Otra de 2 de febrero de 1940 disponiendo que como re
sultado del concurso anunciado en la Orden de 11 de 
enero último para cubrir vacantes en la Mayoría de , 
Escuelas, pasen destinados a la misma el Jefe y Sub
oficiales .cuya relación empieza con el Comandante 
'don Pedro Ciria Castillo Olivares y termina con el 
Sargento don José García López.—Página 1002.

Otra de 2 de febrero de 1940 pasando a la Jurisdicción 
Aérea los . Oficiales honoríficos y de complemento del 
Cuerpo. Jurídico Militar, cuya relación empieza con7 
el Oficial primero honorífico don Serafín Jurado Pé
rez y termina con.el Alférez de Complemento de In
genieros don Miguel de Antolín Saco.—Página ,1002.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 27 de enero de 1940 acordando la admisión,, 

sin sanción, de los funcionarios de la Administración 
de Justicia que se indican.—Página 1003.

Orden de 27 de enero de 1940 admitiendo, sin sanción, a 
don Eduardo Mendoza y Arias Carvajal, Secretario Le
trado de la. Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Barcelona.—Página 1003.

Otra de 27 de enero de 1940 incoando expediente formal 
a don Rafael Ayza Vargas Machuca, Secretario de la 
Audiencia Provincial de Guadalajara.—Página 1003.

Otra de 27 de enero de 1940 admitiendo, sin sanción, en 
sus cargos a los Médicos Forenses que se citan.—Pá
gina 1003.

Otra de 5 de febrerp de 1940 modificando el artículo 183 
del Reglamento Hipotecario en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 8 de septiembre de 1932.—Pági
nas 1003 y 1004.

Otra de 5 de febrero de 1940 disponiendo él examen de 
capacidad de los Oficiales del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Ministerio de Justicia, establecido en el 
artículo tercero del Decreto de 17 de eneró de 1935 — 
Página 1004.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 12 de enero de 1940 cancelando varias franqui

cias postales y telegráficas concedidas eventualmente 
durante la guerra a diferentes entidades—Páginas 1004 
y 1005.

Otra de 6 de febrero de 1940 recordando qüe éL día 11 
del próximo mes de marzo prescribirá la acción 
que para pedir la revisión de pagos establece en su 
artículo 38 la Ley de 7 de diciembre de 1939, regulado
ra» del Desbloqueo.—Página 1005.



P á g i n a  9 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 f e b r e r o  1940

Otra de 25 de enero de 1940 fijando en 1.635.000 kilogramos el cupo de azúcar desgravada que puede introdu
cirse en Canarias durante el año 1940,t libre de impuestos, en cumplimiento de la Ley de 9 de junio de 1934—Página 1005.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 29 de enero de 1940 encomendando a la Junta de Intercambio y Adquisición de Libros la organización que en lo sucesivo han de tener las Bibliotecas de los suprimidos Institutos de Segunda Enseñanza.—Páginas 1005 y 1006.Otra de 29 de enero d e '1940 disponiendo que se encargue de la Dirección de la Biblioteca Central de la Diputación de Barcelona' un funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios. y Arqüeólogos.—Página 1006.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Ordenes de 26 de enero de 1940 inscribiendo en el Re- ' gistro especial de Cooperativas a las denominadas

«Cooperativas de Consumo» que se mencionan—Página 1006.Orden de 27. de enero de 1940 declarando vinculada, de don Antonio de Fuentes Cervera, la casa barata sita en la calle de Mulheacen, núm. 3, de Granada, y autorizando ai mismo para transferir sus derechos de la expresada vivienda a don José Luis Ballesteros San Juan. Página 1007.Otra de 31 de enero de 1940 autorizando a las Cajas Generales de Ahorro para dar a las memorias y balances del pasado ejercicio el carácter de provisionales. Página 1007.
ADMINISTRACION CENTRAL

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Obras inscritas en el Registro General, correspondiente al segundo trimestre de 1936.— Páginas 1007 a 1012.
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  Administración de Justicia.—Páginas 609 a 628.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 26 DE ENERO DE 1940 convocando un concurso para proveer cuatro mil plazas del

Magisterio entre Oficiales Provisionales, de Complemento y Honoríficos del Ejército.
Firmes y ardientes de fervor patriótico, en medio de la aspereza de nuestra .guerra de re

conquista, los Alféreces Provisionales del Ejército Nacional han sjdp, durante treinta y dos me
ses de lucha sin descanso, ejemplo de disciplina y sacrificio. Resumió en ellos la juventud el 
símbolo heroico de sus virtudes, cuyo descubrimiento hizo posible nuestra guerra de redención. 
Los Alféreces Provisionales de España han sábi do reconquistar así algo más que las tierras y 

 los horizontes de nuestros perfiles geográficos. Ellos supieron demostrar én el silencio de su ab
negada misión de dolor y dé riesgo, que una generación nueva se alzaba en España como expo
nente de unas virtudes que durante siglos parecieron dormidas y que hoy son otra vez honor 
y gala de nuestra raza. Importa al Estado injertar este probado espíritu juvenil en su propia 
vida administrativa y política, pero de modo singular en el área de,1a educación, donde la ejem- 

/plaridad del patriotismo, las dotes morales y el estilo ágil y renovador son condiciones indis
pensables en los formado res de la niñez, que ha de ser, como fecunda juventud del mañana, 
base fundamental de la grandeza de España.

En su virtud, 
 D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se convoca un concurso para proveer, en propiedad, cuatro mil plazas 
del Escalafón del Magisterio y en lá categoría de entrada del mismo.

Artículo segundo.—Podrán concurrir al mencionado concurso los Oficiales Provisiona
les, de Complemento y Honoríficos del Ejército, que estén en posesión del título  de Maestro, sin 
servicios en propiedad, o el título de Bachiller, o el certificado de estudios equivalente y cuen
ten, además, un servicio activo en el frente de sei? meses, como mínimo.

Artículo tercero.— En el plazo de un mes, a partir de la publicación de la p r e s e n t e  Ley, 
los -solicitantes habrán de presentar sus peticiones en el Ministerio de E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,  acom
pañando los siguientes documentos:

a) Instancia pidiendo ser admitido en el concurso.
b) Documentos que acrediten su condición de Oficial Provisional, de Complemento u 

honorario.
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c) Documentación acreditativa de los servicios de méritos de guerra.
. d) Certificado de estudios del Magisterio o del Bachillerato o los títulos correspondientes.
Artículo cuarto.— Los aspirantes al concurso referido serán clasificados por el Ministe

rio del Ejército en orden correlativo por los méritos Que dicho Ministerio crea oportunos, siendo 
seleccionados por el Ministerio de Educación los que obtengan los primeros lugares de esta cla
sificación. . '

Artículo quinto.— El Ministerio1 de Educa ion Nacional recabará de los < organismo^ co
rrespondientes del Estado y del Movimiento, los informes que procedan para hacer la selección, 
¡ordenación y nombramiento de los aspirantes de acuerdo to n  el espíritu que informa la escuela 
de la Nueva España.

Artículo sexto.—-Una vez hecha la selección por el Ministerio de Educación Nacional, 
los aspirantes admitidos seráipi destinados, en propiedad provisional durante dos años, a practicar 
y hacer las pruebas que ordene el Ministerio de Educación Nacional en Escuelas, Nacionales, a 
las órdenes de un Director de Graduada, o Maestros de Sección bajo la vigilancia de los Inspec
tores de Primera Enseñariza correspondientes. Los Oficiales con título de Maestro estarán solo 
sometidos a un año de prácticas docentes.

Artículo séptimo.— Para lograr Ja mayor formación cultural y pedagógica de los Oficiales 
admitidos, se celebrarán durante las vacaciones dé verano de los dos años de prácticas cursillos 
de perfeccionamiento sobre las materias que el Ministerio de Educación Nacional determinará 
en momento oportuno.

Artículo octavo.— Reunidos los informes que se deduzcan de su actuación en la Escuela, 
cursillos de perfeccionamiento en verano, con los obtenidos para la selección previa, el Ministe
rio de Educación Nacional destinará, en propiedad, a los que resulten aptos, de acuerdo con las 
normas señaladas. *

Artículo noveno.*;—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento y ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a Veintiséis de enero de mil novecien
tos cuarenta. i

Y FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTI

CIA MILITAR 
ORDEN de 5 de enero de 1940 de

clarando con derecho a pensión 
 a los comprendidos en la relación 

que empieza con doña Ana 
Almagro Benítez y termina con do
ña María de Labra Murcia.

Pensiones
Personal civil 

Excmo. Sr.: Por la Presidencia 
ele este Conseja* Supremo se dice ¡

con esta fecha a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pa
sivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en vir
tud de las facultades que' le con
fieren las Leyes de 13 de enero 
de 1904 y 5 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 1 anexo), ha decla
rado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la siguiente re
lación ;que empieza con doña Ana 
Almagro Benítez y, termina con 
Soña María de .Labra Murcia, cu
pos haberes pasivos ¿se les satisfa

rán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.» 1

Lo que, desorden del excelentí
simo séñor Presidente, manifiesto 
a V. E. para su 'Conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.—-El 

General Subsecretario, Arturo Ce- 
brián Sevilla.
Excmo. Sr...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ana Almagro Benítez ............ . Viuda ...... Inf. Marina. Segundo Teniente, D. Juan' Sánchez Rodríguez .

» Alda Relandini Michelucini ... 
» Francisca Lobé Quintín ........
» Dolores Sierra Gabiria ...........

Idem v.......
Idem ..... .
Idem ........

Caballería. 
Idem ......
Alabarderos.

Teniente Coronel, D. Antonio Cobos Pérez ..... .
Teniente Coronel, D. José Olaya Ferrando ..........
Capitán, D„ Joaquín de la Iglesia Sierra ................

> Mercedes Albiol del Castillo ... 
» María Martínez Sainz de la 

Mata .......................................

Idem ........

Idem ........

'Caballería.

Infantería.

Teniente, D. Octavio Villalba Canterol ............ .

Segundo Teniente, D. Esteban González Párraga .
»  Concepción García Martínez... 
» María del Carmen Valle jo Es

calona ............................

Idem ........

Idem .......

Armada ... 

Idem

Maquinista, D. Francisco Llorca Martínez ........ .

•Operario, D. José Ramos Salas ...............................

»  América Cortés Delgado ........ Idem ........ Sanidad ... General, D. Francisco Fernández Victoria y Cociñ

Dona María Luz Chamorro Cuervas Huérfana.. Infantería. Comandante,’ D. Leoncio Chamorro González ......

» María Sabater Rodríguez ....... Viuda ....... Idem ...... Teniente, D. Juan Mart nez Manjón ..... .................

» Concepción Prieto Arango ..... Idem ....... Artillería...
Infantería.
a. cívíi ...
Carabineros.

Armada ...

Trlprn

Coronel, D. Pedro Albadalejó Alarcón ......... .........
» Juana Nadal Gomila ............. Idem ........ Teniente, D. Víctor Varona Rubín ..... .....................
» Josefa Lloréns Vilano va ........... Idem ........ Teniente, D Salvador Zurita Muñoz ................. .
> María Molí Piedrabuena .........
» Gertrudis Prieto Sansó ........ .7
» Fernanda Rodríguez Campos 

Redondo .. .. . . . .............. ..........

Idem ........
Id e m '........

Idem .......

Teniente, D. Juan Valcárcel Valcárcel .. ................
Capitán fragata, D. Luis Ibáñez Yanguas ...........

Inspector, D. José Vigueras y González Quintero

D. Benito Lorenzo Rozados ........... Padres ..... Idem .......Doña Teresa Pérez Pérez ............... Marinero, Miguel Lorenzo Pérez ................................

Don José Rico Vigo .. .. . . ............ Idem ....... Idem ....... Otro, José Joaquín Rico García ........ ....... .D,a Rosenda García N o v o ............ .

D. Manuel Iglesias Campos ..... . Idem ........ Idem ....... Otro, Luis iglesias Souto .............................................D,° Carmen Souto Rodríguez
/ ‘ •'
D. Manuel Hermida Carneiro . 
D.a Angela Iglesias L ó p e z ............... Idem ........ Idem ....... Otro, Angel Hermida Iglesias ...................................

D. Francisco Roca González ......
D.a María Cordero Pérez ............... Idem ....... Idem ....... Otrp, Francisco Roca Cordero ................................

D. Andrés Chasco Díaz de San 
Martín ....... ......... ................... Idem ...... . F. E. T. ... Falangista, Tomás Chasco Zúñiga ......... ........

D.a Romana Zúñiga Antoñana ...

D. Eusebio Arlstegui Olaiz ........ Padre ...... F. E. T. ...

■f j  nvM

Sargento, D. José Arístegui Villanueva........... ........,

TraíaniH.&t.a SeTiíiln T u rrión  V ic e n te” ....D. Esteban Turrión Calvo ........... PadresD.a Vicenta Consuelo Vicente ...... Idem ......

D. Victoriano Ruiz M enéndez..... .
D.a Angela Solana Herrera ........... Idem ....... Idem ....... Otro, Félix Ruiz Solanas .......................... ...................

D. Bernardino Hierro Sánchez ... 
D a Eap.ilia Otero González ......... . Idem ....... Infantería.

H ■ í 
Soldado, Ram ón Hierro Otero ...........................

------ : J-— .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que so les 
concede

i Gobierno Mil
itar o Auto

ridad que deb
e dar cono

cimiento a los 
interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión,
Delegación de Ha
cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

DE LOS 
ABOS

ObservacionesPesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

400.00

2.000,00
1.375.00
1.125.00 
1.000,00

650.00 
1.000,00

616,66

4.250.00

2.525.00

1.875.00

3.000.00
1.000.00 
1.000,00 
1.000,00
2.750.00

3.250.00

730.00

070.00

970.00

1.450.00

970.00

693.50

2.160.00

693.50

693.50 

‘ 693,50

Cádiz >

Madrid .... 
Barcelona.. 
Madrid .... 
Valencia C.

Madrid .... 
Murcia ....

Cádiz .....

Madrid ....

Idem ,........

Idejn ........

Idem ........1
Baleares... 
Madrid ....
Baleares... 
Madrid ....

Cádiz ,, , 

La Coruña,

Idem

Idem .......

Idem ........

Idem ........

Navarra ...
•

Idem ........

Salamanca

Santander.

Pontevedra

Regí a m e n t o  
del Montepío- 
Militar

Decreto de 22 
de enero de 
1924 («D. O.» 

«número 20)...

D e cre to s  de 
Hacienda de 
6 mayo y 7 
agosto 1931< 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177)

E s ta tu to  de 
Clases Pasi-! 
vas del Esta- 
do de 22 d e , 
octubre 1926.

12

18
17 
8 
6

19. ( 
6

1

10 £ 

8 

7 

1
27
29
4

22

íe

9

7

7

7

,7

11

6

22

20

18

mayo

marzo
mayo
enero

octubre

iíciemb.
enero

agosto

¡eptiem.

julio

abril

febrero
mayo
marzo
marzo

octubre

agosto

marzo

marzo

marzo

marzo

marzo

mayo

marzo

enero

abril

octubre

1939

1938
1939 
1939 
1938

1937
1938

1938

1938

1939

1939

1939
1939
1938
1938
1938

1935 

1938

1938

1938

1938

1938

1937

1938

1939

1938

1936

Cádiz .V..............

Madrid ......
Barcelona ........!
Madrid ...............
Valencia .............

Madrid ............
Cartagena ........

Cádiz ..............

Madrid ............

Idem ................ .

Idem ...................

Idem ....^...........
Baleares ..... .
Madrid ........... .
Baleares .............
Cádiz ...................

Idem ........ ..........

La Coruña .........

Idem .................. .

Idem ..................

Idem ........

Idem ...............

Navarra ..... .

Idem ................

Salamanca .......

Santander. .......

Pontevedra

San Fernando... 

Madrid
Barcelona ....o....
M a d rid ................
Valencia

Madrid ................
Cartagena

San Femando....

M a d rid ................

I d e m ....................

Idem ............ .

Id e m ..... ..............
Mahón .............
Madrid ............ .
Ciudadela .........
M a d rid ...... í.......

San Fernando.... 

La Coruña .........

San Saturnino...

Serantes ............

Idem ....................

Mugar dos .........

t

Aras ................

Sanz ......... ..........

V. de Geralonso.

G u arm izo...........
V

Cambados .........

Cádiz .......

Madrid .... 
Barcelona.. 
Madrid .... 
Valencia...

Madrid .... 
Murcia ....

Cádiz ..... .

Madrid ....

I d e m ....... .

Idem .........
i iId e m .........

Baleares... 
Madrid .... 
Baleares... 
Madrid ....

Cádiz ....<. 

La Coruña.

Idem .........

Id e m ......

Idem ........

Idem ......

Navarra ...

Idem .,< 

Salamanca

Santander.

Pontevedra

a ; '

<
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necíanlo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

T) Mariano Torras Verdera . . Padres ..... Infantería.

■ ¡ . _ . . ' - . ■" ■

Soldado Francisco Torres Ferrer .... .....................
D.* Josefa Ferrer J u a n ........ ..

D* Alfredo García A lv a rez ............. Idem .. ... . F. K  T. ... Fsilsm crista M’a.rmpl O-av/do M"i randa ^
D*ft María Miranda García ...........

D, Dom ingo-Antonio Frende Igle
sias ...............u.......... Idem ....... Infantería. Sbldado Gumersindo Frende Prende

Di* (María Fronde Armada ..........

D, Pedro Cliurruet Elizondo .........
D.ft Gregoria Almirantorrena Eli

zondo ............ ...............
Idem ..... . Aire ......... Soldado, Gregorio Churruet Almifantorrena .........

D. Benito Garrido Muñoz ............... Td pm Regulares. Otro Benito Garrido Gamo os ___ ....
D.a Carmen Campos Palma ...........

D. Juan Miguel Chacón Belerdi ... Tcíem Ingenieros.
D.a María Gorostidi Roteta ......... .

D. Manuel Salgredo López ....... . Infantería. Otro, Angel Salgredo Núñez ............................ ............
D.a Baltasara Núñez Fuente ......... jlucii; .......

D. Francisco de la Fuente Moreno. 
D a Josefa Fernández Olmo ........... Idem ...... . F, E. T. ... Falangista, Manuel de la Fuente Fernández ,

D. Antonio Demetrio Trujillo Be- 
Hbn Idem ....... Infantería. Soldado,, Miguel Trujillo Ortiz ........................ ...

D.a Dapiela Ortiz Suárez .. .. . . ......

D. Segundo Calvo Campo ............. . Tr? pm F. E. T. ... Falangista, Félix Calvo Moreno ........... ........... .
D.a Victoria Moreno Basarte .......

D. Lucinio Aparicio' Martínez ...... Idem Idem ...... Cabo, Julián Aparicio Pedrósa ............................. ..... .
D.a Consuelo Pedrosa Diez .........

D. Mauricio Borobiá Prat ............ . Tdpm Idem Falangista Anastasio Borobia Návarro
D.a Catalina Navarro Huerta ...... XU.CUJ, .......

'  . : > , ■. 
Soldado, José Valiente Fonseca .... .. .i .................. ......D. Francisco Valiente Lázaro ...... Idem- ...... Infantería.D.a María Fonseca Rosario ...........

D. Juan Alonso Fontao .... ........... Idem ..... .. Artillería... Soldado, José María Alonso Basoa ...............D.a Juana Basoa Pico ................

D. Marcelino Aparicio de Prado ... Idem ................
Tvi fn  n  f  o r í  n

/ * ' 

Soldado, Victorio Aparicio García ......................................i...
D.a Valeriana García de Prado . . .

íniantena.
4 -  ̂ ^

D. Pedro Chinchurreta Sánchez . . . Idem ................ Idem
« ' f ■ .

Soldado, Juan Chinchurreta Lora ..................... .
D.a Rosario Lora Castillero .......

D. Francisco Arroyo Navas ........... Idem Otro, José Arroyo Cerezo............ ........... .......................
D.a Mercedes Cerezo Pérez ......... . Idem

D. Esteban Vicente Lorenzo ...... .
D.a Justa Torrecilla Hernández ... Idem ....... Idem ......, Otro, Eladio Vicente Torrecilla ........
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isíón anual 
iue se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos qu e se 

Jes aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de  Ha

cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  I N T E R E S A D O S

Día Mes Año Pueblo Provincia

693.50 

> 693,50

693.50

416,10

1.265,00

693.50

693.50 

693,50s

693.50

693.50

796.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

B a le a re s ...  

A s tu r ia s  ...

P o n te v e d ra

N a v a r ra  ... 

S ev illa  . , 

G u ip úzcoa . 

B u rg o s  , 

S ev illa

B a d a jo z  ...

N a v a r ra  ... 

B u rg o s  .... 

N a v a r ra  ... 

B a d a jo z  ... 

L a  C o ru ñ a . 

S eg o v ia  ... 

M á lag a  ... 

Id e m  , 

Z a m o ra  ...

E s t a t u t o  d e  
C lases P a s i
v a s  de l E s ta 
do  de  22 de 
o c tu b re  1926.

4 en e ro  1939 

11 m a rz o  1938

21 fe b re ro ' 1933

19 m a y o ' 1939

16 m arzo  1937

17 # en e ro  1938 

15 ab ril  1937 

28 feb re ro  1938

4 s e p tb re . 1938

15 feb re ro  1937 

1 n o v m b re . 1938 

7 o c tu b re  1936 

25 se p tb re . 1938 

6 ag o sto  1936 

25’ a b r i l  1938 

27 ju lio  1937 

13 ju lio  1938

20 a b ril  1937

B a le a re s  ...............

O viedo ............ .
\

P o n te v e d ra

N a v a rra  ...........

S ev illa  ..... .............

G u ip ú zco a  ..........

B u rg os

S ev illa  ...................

B a d a jo z ............ .

N a v a rra  ........... .
i

B u r g o s ...................

N a v a r ra  ...............

B a d a jo z ...... ........ .

L a C o ru ñ a  ... .. . ..

S eg ov ia  ................

M á lag a  ............

I d e m .......................

Z a m o r a ................

Ib iza  .................. .

B u s tillo  d e  la  C a- 
b u e r n a ____.....

L a  E s tr a d a  .........

O rb a iz e ta  ............

C o ria  del Río ....

A h o e ta  ..............

B rib ie sca  ..............

S ev illa  ...............

B a d a jo z ...... .........

P e r a l t a ...............

S a n ta  M a ría  del 
C am p o  ..............

C o r te s  ...................

F . d e 'S a n to s

C ap e la  ...................

O te ro  d e  H e rre 
ro s  .......................

. A lm a r g e n ............
/

C o m p e ta  ..............

F u e n te la n c o ........

B a le a re s ...

A s tu r ia s  ... 

P o n te v e d ra

N a v a r ra  ...

S ev illa  .......

G u ip ú zco a . 

B u rg o s  

S ev illa  ......

B a d a jo z  ...

N a v a r ra  ...

B u rg o s  ... 
N a v a r ra  ...

B a d a jo z  .\.

L a  C o ru ñ a
i

S eg o v ia  ... 
M á la g a  ...

I d e m — ...

Z a m o ra  ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE I CES

D. Martín Duran Gutiérrez ...........
D.* Antonia Alcántara Camacho... Padres ...... Infantería. Soldado» José Durán A lcánta.........

D . Sabino Vallina Río ...................
Josefa Paneda Martínez ......... Idem ....... Ideip. ...... Otro, Manuel Vallina Paneda....,,,.

D. .Pedro Bandrés I.toiz ............. .
D.* Sinfoíiana Ansa Olloqui ...... Idem ........ Idem Otro, Juan Bandrés Ansa ........... . ,

D. 'Emiliano Ventura -SanjAán ... 
D.* Inés Arina Mariones ........ Idem ....... F. E. T. ... Falangista, Faustino Ventura n .......

D. Paulino Hernández Clemente... 
D.a Inés Sánchez Royo ................... Idem ...... Idem ...... Otro, Gregorio-Alejandro Hendhez

D. Manuel Gil González ...............
D.a Aniceta del Hoyo Lázaro ...... Idem Infantería;

, •' • i

Soldado, Teógenes Gil del H o;........

D. Pedro Hernández Moreno .......
D.a Catalina Neila Neila ......... . Idem ........ Idem ....... Cabo, Marcelino Hernández H .......

D. Antonio Pereda Fernández ......
D.a Enriqueta Ruiz*............. Idem ..... . Infantería. Cabo, Antonio Pereda R u iz ...............

D. Ricardo Reoyo Lázaro ...............
D.a María López Velasco .......... . Idem ...... . Idem ...... Soídado, Máximo Reoyo López.........

D. Antonio Arrom Perellé ............
D.a Margarita Ramón Llompart ... Idem ....... Idem ...... Otro, Miguel Arrom Ramón ...........

D. Jesús Cebrián López ................. .
D,a Josefa Sánchez Beltrán ........ Idem Ingenieros. Otro, Serafín Cebrián Sánchez,.,......

D. Agapito Pereda Saiz ...................
D.a Perpetua Escudero Escudero... Idem ....... Infantería. Otro, -Luis'Pereda Escudero ,. . .......

D. Francisco Artigas Calvo .........
D.a Teresa Aznar Clemente ........... Idem ........ Idem ....... Alférez, D. Francisco Artigas A r .......

D. José Fernández Gómez ...........
D.a Juana García Gato ................... Idem ........ Idem ...... Sargento, D. Isaac Fernández te.......

D. Marcial Pardo Gallego ..........
' D.a Francisca Coronado Torrado... Idem ........ Idem ...... Soldado, Manuel Pardo Coroio .... •

D. Mateo Gil D íaz.......... .. .. . ‘ ...... .
D.a Josefa Muñoz Sevilla ..... ........ Idem ...... . F; E. T. ... Falangista, Andrés Gil, Muñoz......

D. Francisco Romero Sánchez ... 
D.a Aurora Rodríguez López ........... Idem ..... . Idem . . . .

■ ■ \ 
Otro, José Romero Rodríguez ......

D. Santiago Rodríguez Lázaro 
D * Higínia Ruiz Romano Idem ...... - Idem ..... . Otro; Jesús Rodríguez Ruiz .....

D. Fernando Cay ero Figueredo ... 
D.a Piedad García Díaz ........ Idem ...... Infantería. Cabo, Francisco Cayero Garcíi...... .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión
Delegación de Ha

cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  LOS 
| I N T E R E S A D O S

i
esasDía Mes A ñ o

Pueblo Provincia

693,50 Huelva .... 13‘novmbre. 1938 xHuelva ..... .

/  , 

Bollullos del Con
dado ................ ; Huelva ...

< 693,50 ' Oviedo ... 24 enero 1939 Oviedo ................. Celles ........ ....... Asturias.

693,50 Pamplona. 8 enero 1938 Pamplona ......... Sangüesa ......... Pamplona. 

Navarra ...693,50 Navarra ... 9 septbre. 1938 Navarra S iéd en a ......... .

693,50

0Ef3,5O

Idem ....... 15, septbre. 1938 Idem ........ ..........
• / .

Cascante ..... . Idem .......

Burgos .... . ■ 11 enero 1939 Burgos ............ Barrios de Co- 
leira ........ 7....... JBurgos .....* .

795.50

795.50

G ijón  ..... 22 agosto

septbre.

1936 Gijón . . G ijón  .....

Santander 4 1938 Santander ......... Soba .................... Santander

693,50 Burgos ..... 9 octubre 1937 Burgos ................ Arlanzón ............ Burgos .....

693,50 Baleares ...

E s t a t u t o  de 
Clases Pasi
vas del Esta >25 octubre 1938 Baleares.............. L lu b í......... . P. Mallorca A

s
693,50 T e ru e l..... .

do de 22 de 
octubre 1926.

1 ----

16 Julio 1937

1 n nnvmhrp 1Q3R

Teruel ..... . El Poyo ....... . Teruel ......

693,50
/

4.000,00

Burgos ... y Burgos ........ Lences ................. Burgos ....

Zaragoza... 27 agosto 1938 Zaragoza ..... .....

i

Zaragoza ..........
:

tiaXngUsft.-

• 3.500,00 Zamora ...
; 28 julio 1938 Zamora ............ Almaraz de D . . . . Zamora ...

\

693,50
(

Badajoz ... 19 junio 1938 Badajoz ......... . Oliva de la Fron
tera .................

/

Badajos ...

693,50
✓

Cádiz 11 septbre. 1938 Cádiz ...................... .. Alcalá de los G a- 
zules ......... .. Cádiz

693,50 Idem ...... 3; mayo 1938 Idem ................ Jerez de la Fron
tera ............. Idem . . .

693,50 Navarra ...
\

T A 1936 N avarra .......... Covella ..... ........ Navarra ... \

795,50

, <
Badajoz ...

. /
24 julio 1938 B a d a jo z .........-i.. ViUanueva del F. Badajoz ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ambrosio González Ruiz .........
D.a Dolores Burquera González ... Padres ...... F. E. T. ... Alféréz, D. Enrique González Burquera .............

D. José Cábey Souto .................
D.a Rosa Souto Fernández Idem ....... Idem ...... Falangista, Manuel Cabey Souto .......A ..............

D. Manuel Rezolá Vidaur ...............
D.a Juana Letamendia Garmendia Idem ........ Infantería. Cabo, Ignacio María Rezóla Letamendia ......

D. Basilio Flamarique Zaratiegui. 
6 .a Dolores Zarategui Rey ...........

\
Idem ........ Idem ...... Sargento, D. Antonio Flamarique Zarategui

De iíanuel María Fuentes Lanas... 
D*a Juana Medrano Mayor ......... Idem ....... Idem ....... 'Soldado, Félix Fuentes Medrano ................ .........

D. Pedro Verdugo Ribas ............
D.a Dolores Ribas de Paz ........ Idem ....... F. E.-T. ... Falangista-, José Verdugo Ribas ....................... ......

i «.■
D. Manuel Cano Arbox ........... .......
D.a María González Rojas ........... Idem ........ Infantería. Soldado, Antonio Cano González ....................... .,

D. Marcelino Machio Caballero ... 
D.a Isabel Giraldo Rodríguez ....... Idem ........ Idem ...... Otro, Daniel Machio Giraldo ..................... . .

D. Fulgencio Bérnabé García ......
D.a Josefa Gómez García ............ Idem ....... F. E. T. ... Falangista, Luis Bernabé Gómez ........... J....... .

D. Abrahám Ruiz Arce ...........
D.a Mómea Pérez Lastra ......... . Idem ........ Infantería. Soldado/M axim iliano Ruiz Pérez ...................

D. Basilio Izquierdo Casin .........
D.a Valentina Carbonero Cilleruelo Idem „«.... Idem ....... Otro, Delfín Izquierdo Carbonero ........................ .

D. Juan'González Vejo .. ........ .
D.a Timotea Hidalgo Quijada ....... Idem ....... F. E. T. ... Falangista, José González Hidalgo .....................

D. Evaristo Alvarez Díaz ...............
» Eusebio Castañeda Ruiz 
> Fernando Gómez Domínguez...

Pádre .......
Idem .......
Idem ........

Armlada ... 
F. E. T. ,..
Regulares.

Marinero, Manuel Alvarez 'Abeíaira ..................
Falangista, Prudencio Castañeira Sáez ............
Soldado, Sebastián Gómez Gómez . . . . . . A , . . . . . . . .

» José ̂ Fernández Penabad .........
» Prudencio Ledesma Sánchez ...
> José Ortiz López ................ .
» Carlos Carrascal Márquez .......
> Vicente Campillo López ...........
» Emeterio Alonso Carbajo ......
» Pedro Cauce Domínguez .........;
» Florentino Corada Arnal .........
» José Tinoco Candelario ...........

i » Evaristo Jurio Jiménez ............
» Francisco Cid.Bouzas ..............
» Isidro Zugasti Ganuza
» Manuel Fernández Hidalgo .....
» Vicente Jiménez García ...-......

Idem ........
Idém .......
Idem .......
Idem .......
Idem ....... .
Idem ...... .
Idem .......
Idem . . . . . . :
Idem ........
Idem .......
Idem ..y„. 
Idem . . A . . .
Idem ..... . .
Idem .......

Infantería.
Idem .......
Idem .......
F. E. T. . . .
Infantería.
Regulares.
Infantería.
Idem .......
Regulares. 
F. E. T. ; ..  
Sanidad . . .  
Infantería.
Idem .......
Idem . . . . . .

Soldado, Carlos Fernández Franco ..... . ........
Alférez, fc>. Ismael Ledesma Barbero ................
Teniente, D. Amadeo Ortiz Gómez ......................
Falangista, Antonio Carrascal Alvarez . . . . . . . . . . . .
Soldado, Ramón Campillo T e jid o . ..<............. ........
Otro, Arturo Alonso González ........... .....\.........
Sargento, D. Pedro Cauce Vile .............. . . . . . . . . 4 . . . .
Cabo, Balbino Corada Vicario .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado,•FraiícisCo Tinoco P a la c ios .............. . . . . . .
Falangista, Leonardo Jurio C a s o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado, José Cid Lameiras ..... . . . . . . . . . . .•.. . . . . . . .
Alférez, D. Eusebio Zugasti Barandiarán . . . . . . . .
Soldado, Juan Fernández Sánchez
Otro, Balbino Jiménez Muñoz . . A . . . . . . . . . . . . . . . . •••

» Agustín Pérez de la Cruz A.... 
D.a Serafina Martin Múñez ........... Padres ..... Idem ..A..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA - 
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Delegación de Ha
cienda de la provin
cia en que se les 

consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

1000,00 Guipúzcoa. 22 enero 1938 Guipúzcoa__ .... Pamplona........... N avarra...

693,50 La Coruña. 21 febrero 1938 La Coruña......... Ventosa............ La Coruña. 

Guipúzcoa. 

Navarra ...

795,50 Guipúzcoa. 

Navarra ...

1 abril 1938 Guipúzcoa ......... Vidania ........ .

 ̂ 3.500,00 21 julio 1937 Navarra ...o*...,..
■ j

Beixe . » . .

693,50 Logroño ... 15 marzo 1937 Logroño ... . a. ..... Hincón de Soto. 

Málaga ............. .

Logroño ...

Málaga ... 

Idem ......

693,50
9

Málaga ... 26 agosto

septbre.

marzo

1938 Málaga ...............

693,50 Idem .......

1 ' •

2 1938 Idem ........ Arcbidona .......

693,50 -Badajoz ... 21 1938 Badajoz......... . Puebla de Maes- 
, iré ............. Badajoz ... 

Melilla .....

Burgos ....

693,50

693,60

Melilla ..... 

Burgos .....

E s ta tu to  de 
Clases Pasi
vas del Esta
do de 22 de
octubre 1926.

10 abril

7 septbre.

r

1938

1938

Melilla

Burgos .......

, ................

Monte Arruit ....

Valle de Valde- 
lucio .............

A

693,50 Idem 14 abril 1937 Idem ................. . Aranda de D Idem ......

693,50 Paleneia.... 22 rt>-
 

.

I 
i

rt> 1938 Falencia ............ Triollo ............... Paleneia....

970,00 La Coruña 7 marzo 1938 Lugo .............. . El Ferrol del C...
Bilbao .............
Villan u e v a de 

los C. ..............

La Coruña.
693,50 

' 1.265,00
Bilbao 
HuelVa ...

2
13

febrero
dlcmbre.

1937
1937

Bilbao ................
Huelva ............

Bilbao .....

Huelva ....
693,50 Lugo ........ 17 febrero 1938 Lugo ....... . Bravos .............. Lugo .......

4.000.00
5.000.00

Salamanca 
León .......

5
8

abril
enero

1938
1938

Salamanca .......
León ..................

Aldeavila ..........
León .................. .

Salamanca 
• • León .......

693,50 Badajoz ... 20 junio
marzo

1938 Badajoz.............. Higuera la Real. 
Cazas .............. .

1 Badajoz ... 
i Lugo . :__693,50 Lugo í...... 29 1938 Lugo ................ .

1.440,00 León ....... 24 junio
septbre.

mayo
marzo

1938 Leóp. ......... ......... Espinosa Ribera.
Betanzos ............
Quintana de L.... 
Bienvenida .......

! León ........
3.500,00 La Coruña. 26 1937 La Coruña......... i La Coruña.

795,50 Burgos .... . -7 1938 Burgos ......... . Burgos ... 
Badajoz ... 
Navarra ... 
Orense

1.440,00 Badajoz ... 4 1938 Badajoz..............
693,50 Navarra.... 28 ditímbre, 1938 Navarra ............. San tacara .........
693,50 Orense .... 10 febrero 1938 Orense ............. Farria . .. ....

4.000,00 Navarra ... 8 enero 1939 Navarra ............ Riezu . ................ Navarra.,..
Cádiz693,50 Cádiz , 21 julio 

. julio
1937 Cádiz ............... J. de la Frontera. 

Navatal1 ordo693,50 Ávila ...... 20' 1937 * Avila ................. Avila ......

693,50 Idem ........ - 13 junio 1937 Idem ................... Gabilanrs .......... Idem
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necíanlos  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Cecilio Jiménez Martínez ......... Padres Regulares. ScMado, Mariano Jiménez Mártínez ............ ....
D.* Gregoría Martínez Mesa .........

D. Francisco Areoa Forcen ......... Idem ....... F. E. T. ...
' ■ '. • ■ \

Falangista, Pedro Arcos Solana ..............
•*D%* ¡Manuela Solana G aspar....... .

D, Guillermo Díaz Torrescusa .....
í)g* Amalia Culebra Guzmán ...... Idem ....... Infantería. Soldado, José Díaz Culebra................ ;....... .........

D. Juan Henríquez Medina .......... Idem ....... Idem ...... Otro, Juan Henríquez Castillo ..... ................... ...... .XX* Encamación Castillo Medero...

D, Cecilio Soria Farras........... ..... Idem ..... Artillería... Otro, Manuel Soria Cordero ...................................
¡Petra Cordero Terrón ............

Q  Félix Aleeha Remete ... t Idem ....... E. E. T. ...
p  '

Falangista, Antonio Alecha R ubio;.......................Ito* Gervasia Rubio Fernández ...

» Juana Argudo Porras ............ Madre . . . . . Infantería. Soldado, Juan Jacobo Argudo^Porras .................
> Elicia Lourello Selle .. . . . . . . . . . Idem ..... .. Armada ... Marinero, Antonio Seijo Lourello ............. ...........
> Adelina Péréz Diz ................. Idem ....... Idem ..... ; Otro, Ventura Nieto Pérez ..................................................

* María Sarabia Betete .. ...r Idem ....... Infantería. Sargento, D. Antonio Menor Sarabia .................. .........

» Consuelo-Sánchez Facal . . . . . . . .
> Lucía Arrabal Partearroyot . . .  
» Mercedes González López ......
» Deifina Caiña González .....; . .
> Juana Garría fravn

Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......

Sanidad ... 
F. E. T. ... 
Caballería. 
F. E. T. ...
Infantería.

Soldado, Jesús Varela Sánchez ................................
Falangista, Joaquín Yagüe Arrabal ........'..............
Soldado, José Vázquez González ...... ........... ..................
Falangista, Antonio Reynaldo Caiña ........................
Soldado Erico. Basurto García ................ ................ .

r  Teresa Ballester Jinart .............
» María Josefa Chaves García... 
» Francisca Heriz Martínez .........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ....... .
F. E. T. . . .
Infantería.

Otro, Gabriel Vidal Ballesteros ............ ........ ........
Falangista, Manuel Zambrano Chaves .............
Soldado, Antonio Crespo Hériz ............ ................ .

> Serafina Cano Sañudo ....... Idem . . . . . . . Idem ......... Otro, Antonio Cano Sañudo ....................................... * --------

> Juana Sagredo Sedaños .......... .
» Estrella Gándara Vázquez ......
» Dominica Peña Molinero .........
> Isabel Aisa Cortés .........................

Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem ¡......

Caballería.
Infantería.
Ingenieros.
Infantería.

Otro, Pedro Ruiz Sagredo .................................... .
Otro, José Negreira Gándara ................................
Otro, Alberto Martín Peña ......................................
Alférez, D. Joaquín Ara Aisa ............................................

» Ramona Periel Izues .................... Idem .......... F. E. T. .. . Sargento, D. Juan Viñas Periel .............................................

» Rosa Sebastiá Lama .............. i . . Idem ........... Idem ......... Falangista Emilio Celma Sebastiá ....... .........................

> Feliciana Fraile Alvarez ............
» Leonor Fernández Llórente .. . 
» Luisa Sanz Hormigo .............*;...

Idem . . . . . . .
THpyyi

Regulares.
Infantería.

Brigada, D. José García Fraile ....... .............. . . . . . . . . . . . . .
Soldado, Félix Mendizábal Fernández .............................lU C u l  ...........

Idem ....... F. E. T. . . . Falangista, Faustino Vareiro Sanz ......... ......... .............
sv P n-f inQ  Qáp'nr? TTp 'PPo Trl Pin Idem ......... Cabo, Casto Pérez Sáenz ......................................................./r XvLLLiliCt OctCllZj I lC i  bC ......... .........
» 'Agustina Palacios Gómez . . . . . .
» Nemesia Angulo. Azcárate . . .. .
» Adelaida Guerrero Pérez . . . . . .

T .n r i iv i ’nQ fadrín

TH p m Artillería... 
F. E. T. . . .  
Infantería. 
Idem . . . . . .

Soldado/Pablo García Palacios . . / ..... ..................... .lU Cil i  .«»##••
Viuda . . . . . .
Idem ..........
Idem

Falangista, Gerardo Barco Antoñána ..................... .
Comandante, D. Francisco Jerez Espina ..................
Cabo, Salvador Argura Corral ....... ....................................

^ Pit.íí PííQQrin P pt*p */ Idem Idem _____ Soldado, Román Iglesias Martín .......................................
» Agueda Bernal Vázquez . . . . . . . .
»  A n a  S5ánpT~iP7 Twibn

Idem ....... .
Idem . . . . .

Armada .. .  
F. E. T. .. .

Torpedista, D. Ginés Llamas Valero ................................ .
Falangista, José Barranco M arín ........."...................... .

* María Rrnvn fíanféliú Idem Artillería... Teniente, D. Ignacio Escudero Delgado ....... ...........
» Victoria Romera Martínez . . .  
» María del Pilar 'Jiménez Mar-

nniTiQ

Idem Caballería.

Infantería.

Soldado, Bonifacio Romera Martínez ........................

Idem Brigada, D .  Antonio Martín Izquierdo ............

» Francisca Pecino Navarro ......
»  María Jiménez Efa ......................

Idem .......... Idem ___ Capitán, D .  Arturo O’Neill Abajo ........................
Idem . . . . . . F. E. T. . . . Falangista, Blas Martínez Sánchez ..................................

»  ‘Juana Trinidad Chico Conde. 
»  Martina Picazo Hernán ............

Idem ......... .
Idem ...........

Infantería. 
Idem .........

Alférez, D .  CcJnrado Martín Muñoz ................
Capitán, D. Antonio Cosido Díaz Valmaseda .. .. . .
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Pensión anual 
que se les 
concede 

Pesetas

Gobierno  
Militar o  
Autiridad que  
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

F E C H A  
en que debe empezar 
al abono de la pensión

Delegación de 
Haccienda de la provincia 

 en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

oBSE
RVAC

IONE
S

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

1.080,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
970.00
730.00

3.500.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 

, 693,50
4.000.00
2.160.00

693.50
4.500.00

693.50
693.50
795.00
693.50
693.50

9.000.00
795.50
693.50

1.000.00 
69" 0̂

5.000.00
693.50

4.500.00
7.500.00

693.50
5.000.00
7.500.00

Logroño

Oviedo ... 

Badajoz ...

G, Canaria

Cáceres ...

Navarra ...

Cádiz ......
La Coruña,
Pontevedra,,
Cádiz .......
La Coruña. 
Valladolid. 
Orense ...
Idem .......
Burgos .....
Palma de M. 
Badajoz ... 
Burgos ....

Santander 
Burgos 
La Coruña. 
Burgos .... 
Zaragoza... 
Huesca ... 
Castellón.. 
Salamanca 
Logroño ... 
Badajoz ... 
Logroño ...
B urgos.....

Navarra ... 
Orense ... 
Oviedo ... 
Salamanca 
Murcia ...
Cádiz ......
Zaragoza... 
Soria ......

Badajoz ... 
Logroño ... 

Navarra ... 
Valladolid. 
Santander.

E statuto de 
Clases Pasi
vas del Esta
do de 22 de 
octubre 1926.

4

23

29

10

28

11

15
v7
9
3
5
4 

22 
11 
18
14 
11
17

1
18 
20 ;
24 
1

18
11
26
11
22
4

29
4 

17
, 15

15 
11
30 
22
5

23
3

15
8

13

novmbre. 1938 

dicmbre! 1937 

marzo 1938 

septbre. 1938 

julio 1936

.mayo 1937

octubre .1937 
marzo 1938 
marzo 1938 
enero 1937 

septbre. 1938 
novmbre. 1936 
octubre 1936 

dicmbre. 1936 
octubre 1938 
octubre 1938 
marzo 1937 
enero 1939

agosto 1938 
septbre. 1936 
novmbre. 1937 

enero 1938, 
enero 1939 

septbre. 1938 
septbre. 1938 
febrero 1937 
marzo 1938 
marzo 1938 
enero 1939 
agosto 1938 
agosto 1936 

octubre 1936 
marzo 1937 

octubre 1938 
enero 1938 
mayo 1938 

dicmbre. 1937 
junio 1937

octubre 1938 
dicmbre. 1936 
•mayo 1937 
marzo 1939 
marzo 1937

Logroño .............

Oviedo .;...... .

Badajoz ............

Las Palmas ......

Cáceres .........

'Navarra .... .

Cádiz ....... .......
La C oruña....... .
Idem .................
Cádiz ..... ............
La C oruña....... .
Valladolijd ........
Orense ...............
Idem ..................
Burgos ...............
Baleares ............
Sevilla ...............
Burgos ...............

Santander ........
Burgos ................
La Coruña
Burgos................
Zaragoza ...........
Huesca ..............
Castellón ______
Salamanca .......
Logroño..............
Badajoz ......... .
Logroño .............
Burgos .............
Logroño ............
Orense ......
Oviedo ........... .
Salamanca .......
Cartagena ........
Cádiz •..................
Zaragoza ..........
Sqria .................

Badajoz..............
Logroño ........ .
Navarra .............
Valladolid ........
Madrid «.«««*..«

Alfaro .............. .

Moreda ............. .

Oliva de la F,...

Las Palmas ......

Ceclavín ............

Desojo ...............

Cádiz .................
La Coruña .........
JJibeira...............
C ád iz ..................
Cascoesto ..........
Valladolid ..........
Casardeita ......
Ribadavia .........
Barbadillo de H. 
Campos del P.... 
Coria del Río .... 
Ríocabado de la

Sierra ......... .
Vega de P a s ......
Burgos ........ ......
Buján ................
Aranda de D. ....
Zaragoza ............
Huesca ...............
Castellón ..........
El,Arco ........ .
Rincón de Soto.
Olivenza ...........
Duel ...... ...........
Sanmillán de J.
V iana..................
Orense ...............

'Faedo ..................
Saldeana .........
Cartagena........ .
San Roque ........
Zaragoza ...........
Fuentetoba

Badajoz..............
Logroño ..............
Cascante ....’......
Valladolid .........
Madrid

Logroño ... 

Oviedo ... 

Badajoz ... 

G. Canaria 

Cáceres ...

Navarra ...

Cádiz ......
La Coruña.
Pontevedra.,
Cádiz ......

La Coruña. 
Valladolid. 
Orense ...
Idem ......
Burgos .... 

P. Mallorca 
La Coruña.

Burgos ... 
Santander 
Burgos .... 
La Coruña
Burgos ......
Zaragoza... 
Huesca ... 
Castellón.. 
Salamanca 
Logroño ... 
Badajoz ... 
Logroño ...

Burgos .....
Navarra ... 
Orense ... 
Oviedo ..." 
Salamanca 
Murcia ... 
Cádiz ......
Zaragoza... 
Soria ......

Badajoz .. 
Logroño ... 

Navarra ... 
Valladolid. 
Madrid ....

A
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Magdalena García Vaquero ...

» Escolástica Dolado Bartolomé 
» Cándida Sebastián Rodrigo ... 
» Rosa Ruiz de Oña Otaegui ... 
» Mercedes Sánchez Román .... 
» Margarita Bustama n t e Za- 

moía .................... ..................
> Sabina Fernandino Iturmendi 
» Soledad Granda Villa ............
> Bernabea Carretero Martínez.
> Carolina Fernández Manzano
> ’ Francisca Sánchez Piñero ..... 
» Avelina Riveira Magariños ...
» Amparo López Cambrio .......
» Concepción Pascual Yarza ... 
» María Paz Jiménez del Pozo. 
» Julia Bienvenida S á n c h e z

Méndez ............................ .
* María Dolores Salguero Ca- 

macho ......... ..........................

» María Altadill Aldave ............
> María Josefa Altadill Aldave,. 
2> María del Carmen Altadill Al

dave ................................. ......

» Purificación Santana Ribas ...
» Rosa Fabra Verhis ............ .
» Carmen Roda Astorga ...... .
» Concepción Guerrero Ruiz ...
» Dolores Jarava Doblas ......
» Milagros Zavala Beotas ........

» Maria Pérez Castillo .........
» Antonia Fernández Cuadrado. 

D. Antonio Cuadrado Pérez .........

D a Paula Bautista Fernández Ru
bio .................................... .

» Eloísa Rodríguez Casademunt 
» María Dolores Menor Clara*

mut ........................................
» María Vicéns Moltó ........
» Fernanda Nava Guizi ............
» Máría López P ad er.................
» María Luisa Santos del Olmo. 
» Maria de la Consolación An- 

cióla Asenlo ......... :......... .

■ » Vicenta Vivó Cervera ............

» Asunción González Mendoza. 
» Rosa de la Torre Pascual ......

» Felisa Acedo del Pozo .........,.

Viuda

ídem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem .......

Idem ...... .
Idem .......

Huérfanas.

Viuda ......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ..... .
Idem .......
Huérfanos.

Viuda ......
Idem ........
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem . ....
Idem .......
Madre .....
Viuda ......
Idem .......
Madre ....

F. E. T. ...
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Infantería.

F. E. T. ...
Idem ......
Idem ......
Infantería. 
Idem ......

F. E. T. ... 
Infantería. 
E. M. ......
Carabineros.
G. Civil 

Carabineros. 

Armada ...

E. M.-G. ...

E. M. G. ... 
Infantería. 
G. Civil ... 
Infantería. 
Alabarderos.
Infantería. 

0. M..........

Alabarderos.
Intervención

Infantería.
Idem ..... .
Ingenieros.
Intendencia.

Infantería.

Artillería...

Ingenieros.

Carabineros.
Infantería.

Idem ......

Falangista, Florentino Núñez de la Fuente

Soldado, Valentín de Francisco Palacios ..... .
Falangista, Francisco Carnicer Rodrigo ............. .
Teniente, D. Jacinto Ábeytúa Pérez-Iñigo .....
Capitán, D. Víctor Pérez Nabaza ......... ;....... ........... .

Cabo, Bartolomé Hercilla Romero ............
Falangista, Manuel Huarte Iturmendi ........
Otro, Francisco Quintanar Vázquez ..................
Soldado, Jesús Lafuente Hernández .........................
Cabo, Antonio Puertas Pino ................... ............. .
Falangista, Antonio Consuegra Ruiz ...................
Soldado, Manuel CaSanova Santos ....................... .
Coronel, D. Manuel Abad Enríquez de Villegas
Coronel, D. Arturo Arias Baquero ......................... .
Teniente Coronel, D. Antonio Ferraguz Villegas ...
Comandante, D. Ernesto Caballero Breal .............
Vigía, D. Francisco Martínez A güera..................... .

" v 1 i
Intendente, D. Julio Altadill Torronteras- .............

General de Brigada, D. Juan Aragonés Carsi .........
Coronel, D. Rafael Martí Torralba .....................
Teniente, D. José Ramón Rodríguez ................. .......
Otro, D. Manuel Montalvo Morante ............ .
Otro, D. Francisco Lorenzo Fernández ................
Teniente Coronel, D. Alfredo de Porras Blanco ...

Oficial primero, D. Antonio Cuadrado Jaraba .....

Teniente, D, Manuel Mendoza' Reinoso ................
Comisario primfera, D. Eduardo Zacagnini West'er-

m a y e r ..................................................... ................
Comandante, D. Alfonso Fanjul Goñi ............. .
Otro, D. Joaquín Buchón Boscá ........................... .....
Otro, D. Rafael Ortiz dé Zárate ....... ................. ........
Otro, D. Pedro Sáiz Márquez ............... ..................
Capitán, D. Enrique Chabes Rodríguez ...___ ......
Otro, D. Luis Rodríguez Villar .................... ...........
Otro, D. Rafael Aguilar Vivó ....... ............. ...........
Otro, D. Luis Ruano Beltrán .....................................
Teniente, D. Santiago Romero Martinéz ........ .........
Otro, D .  Je sé de la Fuente Acedo ...... ............... .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto

ridad que Leyes o  regla
m entos que se 
les aplica

FECHA 
e l que debe empezar 
el abono de la pension

Delegación de Ha
cienda de la provin

cia en que se les 
consigna el' pago

R E S I D ENC I A  D E  LOS
I NTERESADOS Obs

erva
cion

es

debe dar cono
cimiento a los 

interesados Día

 

 Mes Año Pueblo Provincia

693,50 Avila ...... 9 julic 1937 ' Avila ................. Navadé p e d i 11 a 
de C' V ' ’ Avila ......

693,50 Soria ...... Í8 junio
agosto
enero

1937 S oria ...... ........... Mezquetillas*. Soria ......
693,50 Teruel___ 24 1938 Teruel ............... Castellón .. Teruel ......

5.000,00 Logroño ... 24 1938 Logroño ........... Logroño ............. Logroño ... <
7.500,00 Vigo ....... . 3 octubre 1938 Vigo ................... Vigo .............. ..... Pontevedra..

- 795,50
693.50
693.50
693.50

Palencia .., 12 abril 1938 Palencia ........... Astudillo ........... Palencia ...
Guipúzcoa. 
Oviedo ...

E statuto de 1 agosto 1936 S. Sebastián..... . Sagúes ............... Guipúzcoa. 
Oviedo ...Clases Pasi

vas del Esta
2 enero 1938 Oviedo ............. . Lamatilla ..........

Soria ..... . 26 junio 1938 Soria ..... ............ B arca .......... Soria ......
795.50
693.50
693.50 

3.000,00
2.750.00
2.750.00

1.875.00

1.250.00 ,

Granada... do de 22 de 29 agosto 1938 Granada ........... Granada ...... •••• Granada...
Sevilla ... oc(tubre 1926 17 agosto 

febrero 
• agosto 
febrero

1938 Sevilla .......... .... Sevilla ................ Sevilla ...
 ̂ Pontevedra.. 
Madrid .... 
Idem . .

28
1

1937
1937

Pontevedra. ‘......
Madrid ....... .

La Estrada ......
• Madrid ...............

Pontevedra 
Madrid *.... : b v

28 1937 Idem ____ ........ Idem.................. Idem .......
Idem ... . 14 junio 1938 Idem .................. Idem .................. Idem ......

Idem ....... 25 septbre. 1936 Idem ................. El Escorial ......... Idem c
Cádiz’ /.....

'
J marzo 1939 Cádiz .................. San Fernando ... .Cádiz ......

Navarra ...- ,1.625,00 

2.000,00

Navarra’ ...
Regí a m e  n t o 
l del Montepío* 5 ' mayo 

marzo

1935 Navarra............ CH

Valencia C

| Militar .........

Decreto de 22 
' de enero de, 

> 1924 («D. O.»' 
número 20)...

h 1939
. /

Valencia C......... Valencia .......... Valencia C.
1.625,00 Barcelona. 11 enero 1938 Barcelona.....o.. . Barcelona.......... Barcelona. D705,00 Madrid ...¿ 13 julio 

septbre. 
1 abril.

1937. Madrid ............. Madrid ............ Madrid
650.00
750.00

Granada... 
Madrid ....

7
'6

1939
1939

Granada ......
Madrid ........__

Pinos del Rey ... 
M adrid...............

Granacja... 
Madrid ...• 
Cádiz ......2.750,00 Cádiz ...... D ecretos  , de 

, Hacienda de 
6 mayo y ‘7 
agosto 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177) ;......

14 diembre. 1937 Cádiz ................ Cádiz ................. E

1.875,00 Madrid .... 19 abril 1939 Madrid ..... Madiid ,.......... § 
■

so' 
;

Q.
■’ 

s F

1.250,00 Idem ....... 28 novmbre. 1937 Idem . ............. Id e m ................ Idem , , G
* Idem ......... 1 diembre:

diembre.
1936 Id em Idem ................. Idem H

Idem *„.... 1 1936 
i 9 36

Idem . ............ Id em ............... Idem ..... .
Valencia... 1 septbre..

agosto
Valencia ........... Onteniente ....... Valencia...Madrid .... A rtícu lo se 

g u n d o  del 
decreto nú
mero 92 de 2 
de diciembre 
de 1936 («B. 
O. d e l  E.» 
número 51).

1 1936 /Madrid ...... ....... El íardo ......... Madrid ....Tdem ....... 1 octubre 1936 Idem .................. M adrid...... ........ Id e m .......Idem ...... 1 diembre. 1936 Idem .................. Idem .....*............. Id e m ...... .

(1) Idem ...... . 1 octubre 1936 Idem ................. Id e m ....... f,........ Id e m ...... I
Valencia C 1 -novmbre. 1936

. \
Valendia C......... Valencia .......... Valencia C. 

MadridMadrid ... 1 diembre. 19J36 
L novmbre. 1936

■ Madrid- .....*...... Madrid ............. JZaragoza..: Idem .................. Id em ...... . Idem

Valencia’ C 18 octubre 1939 . Toledo ............. Toledo Toledo K
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necían l o s  
causantes

c l a s e s  y n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

D. Antonio Díaz Robles ............ Huérfano... Ingenieros. Teniente, D. Alfonso Díaz Cánovas ............ I...........

D.a Josefa Ca#ofre Mercader ........ Viuda ......
> Teresa Infante Brufau...........
» Josefa Infante Galofre .......... Huérfanos. G. Civil ... Otro, D. Daniel Infante Martín ................

D. Fernando Infante Galofre ......

D.a Petra Martín Calvo .................. Viuda ..... , Ingenieros. 
G. Civil ... 
Idem .......
Armada ...

Brigada, D. Silverio San Géroteo Rivero .......
> Esperanza Méndez Manso. .....
> María Cortés Lara Monterde. 
» María de Labra Murcia ........

Idem .......
Idem -.......
Huérfana...

Sargento, D. Angel Alvarez Bordalla ......................
Otro, D. Nicolás Becina Díaz ............. ...................
Maquinista, D. Abelardo de Labra Terreldell

OBSERVACIONES
A) Estas pensiones serán abo

nadas previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos hubieran sido 
satisfechas a los/interesados. Los 
padres las percibirán en copartici
pación mientras conserven su ac
tual estado d e pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

B) La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal y previa li- 
q iridación y deducción las canti
dades percibidas por cuenta del se
ñalamiento que le fué hecho por el 
Gobierno marxista, que q u e d a  
nulo.

C) Lá percibirá en tanto con- 
cerve la aptitud legal y previa li
quidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fué hecho por

el Gobierno marxista,v que queda 
nulo.

CH) Las percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la a p -, 
titul legal. caso de perderla algu
na, su parte se acumulará a la 
de las demás, sin necesidad de 
nuevo señaalmiento,

D) La percibirá en tanto con
serve la actitud legal y previa li
quidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fué hecho por 
el Gobierno marxista, que queda 
nulo.

E) La pjrcibirá en tanto con
serve la aptitud legal y previa li
quidación y deducción de fas can
tidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fué hécho por 
el' Gobierno marxista, que queda 
nulo. •

F) La percibirá en la siguiente 
forma: la mitad, la viuda, en tanto

9

conserve la aptitud legal, y ha otra 
mitad, por partes iguales, los dos 
hijos del causante; la hembra, en 
tanto conserve lá aptitud legal, y 
él Varón, has*ta el día 9 de julio 
de 1941, fecha en que cumplirá los 
veintitrés años de edad. La parte 
del huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá la del otro, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

G) La percibirá en tanto con
serve la ajptitud legal previa li
quidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fué hecho por' 
el Gobierno marxista, el cual que-

nulo.
H). Se eleva al 50 por ciento la 

pensión alimenticia del 25 por 
cieríto que le fué concedida ante
riormente y que percibía por la 
Pagaduría Mih'tar de Haberes del 
Sexto Cuerpo de Ejército La per
cibirá en tanto conserve la apti-

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES 
CIRCULAR de 2 de febrero de 1940 

anunciando seis vacantes de ra
diotelegrafistas en las fuerzas 
aéreas de Marruecos y una de 
cabo especialista de radio en el 
Observatorio Meteorológico d e l  
Retiro (Madrid).

Existiendo seis’ vacantes de Ra
diotelegrafistas en las Fuerzas Aé
reas de Marruecos y una de Cabo 
Especialista de Radio en el Obser

vatorio Meteorológico del Retiro} 
(Madrid), que deben ser cubiertas 
en turno de provisión normal; se 
anuncian por la presénte Orden* 
para que el personal de esta espe
cialidad con destino en Aviación 
que desee ocuparlas, pueda solici
tarlo mediante papeleta ajustada 
al modelo reglamentario, que de
berán cursar a este Ministerio por ■ 
conducto regular en el plazo de 
diez días,, a contar de la fecha de 
su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 2 de febrero de 1940 
YAGÜE

Baj as
ORDEN de 3 de febrero de 1940 

disponiendo que, a petición del 
interesado, cause baja en el Ejér
cito del Aire el Teniente Provi
sional de Ingenieros don Gaspar 
de la Lama y Gutierrea.
A petición . dél interesado, y por 

pasrar a prestar servicio en el Mi- ' 
nisterio de Agricultura como In
geniero de Montes, causa baja en . 
el Ejército del Aire el Teniente 
Provisional de Ingenieros don Gas
par de la Lama y Gutierrea 

Madrid, 3 de febrero de 1940.
YA&tm
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o A u to
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

in teresados.

Leyes o  regla
m entos q u e  se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delegación de Ha
cienda de la provin

cia en que  se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

Pueblo

D E  L O S  
A D O S

Provincia

Observaciones

Murcia .... 1 agosto 1936 

1 septbre. 1936

Murcia ............ Murcia ............... Murcia .... L

Lérida ......

A rticu lo  s e 
g u n d o  del 
decreto nu Lérida .......... ... Lérida ............... Lérida M ..

( 1 ) mero 92 de 2 
de. diciembre

Madrid ... de 1936 («B. 
O. d e l  E.» . 1 dicmbrf. 1936 

1 diembre. 1936 
1 novmbre. 1936 
1 novmbre. 1936

Madrid .............. Madrid .............. Madrid ....
, Idem ...... Idem .... ............ Idem ................ Idem .......

C. Real ... número 51). Ciudad R. ..'...... . Socuéllamos C. Real ...
Murcia Cartagena ......... Cartagena ......é Murcia

tud ' legal y previa liquidación y 
deducción de las cantidades p e r - , 

. cibiidas por cuenta del anterior j 
señalamiento ,que'queda nulo. j

I) Se eleva al 50 por ciento la ! 
pensión alimenticia del 25 par 
ciento que le fué concedida por 
Orden de 30 de octubre de 1937 
(B. O. núm. 382), la cúál percibía 
en la-Pagaduría Militar de Habe
res del Octavo Cuerpo de Ejército; 
La percibirá- en tantó conserve la 
aptitud legal y previa liquidación j 
y deducción de las cantidades per
cibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo. 1

J) Se eleva al 50 por ciento la 
pensión alimenticia , del 25 por 
ciento que le. fué concedida ante
riormente y que percibía por la 
Pagaduría Militar de Haberes del 
Sexto Cuerpo de Ejército. La per
cibirá en tanto conserve la apti
tud legad y previa liquidación y

deducción de las, cantidades per
cibidas a cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

K) Accediendo a petición de la 
interesada, se l,e concede permuta 
de la pensión que venia disfrutan
do como viuda del Tjeniente Coro
nel de Infantería don Ñorberto de 
la Fuente Vázquez pór la alimen_ 
ticia que le corresponde por muer
te de su hijo. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que pueda haber per
cibido por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

L) La percibirá hasta el 18 de 
febrero de 1943, fecha en que cum
plirá los veintitrés años de. edad, 
por mano de su tutor legal don 
Juan Díaz Cánovas.

M) La percibirán en la siguien
te forma: la mitad la viuda, y la 
otra mitad, por partes iguales, en

tre los tres hijos del causante; las 
hembras, en tanto conserven la ap
titud legal y el varón, hasta el día 
30 de mayo de 1946, fecha en que 
cumplirá los veintitrés años de 
edad; caso de perderla alguno de 
los huérfanos, su parte se acumu
lará" a. la-de los otros, sin necesi
dad de nuevo señalamiento. Los 
menores la recibirán por mano de 
su tutor legal: ■

I) Se les concede el 50 por 
ciento de sus sueldos o haberes 
pasivos, excluidas las gratificacio
nes que distrutasen.

II)  ̂Todas las pensiones a per
cibir en esta capital serán abona
das por la-Dirección General de la 
Deuda y Clases, Pasivas.

Madrid, 5 de enero de 1940. - El 
General Secretario, Arturo Cebrián 
Sevilla.

ORDEN de 3, de febrero de 1940 
disponiendo que, a petición del 
interesado, cause baja en el Ejér
cito el Teniente de Artillería don 
Francisco Javier Corbella Este
ller.

A petición del interesado; causa 
baja en el Ejército del Aire el Te- 

1 píente de Artillería don Francisco 
Javier Corbelja Esteller.1 

Madrid, 3 de febrero de 1940.' -

YAGÜE

Bajas por licénciamiento
ORDEN de 3 de febrero de 1940 

concediendo baja pór licencia
miento, a petición del interesa
do, a los Tenientes Provisionales 
don Leonardo Novo Ramos,y don 
Luis Asín Vidaurreta.
A petición de los interesados, y 

por pertenecer a reemplazos des
movilizados, se concede el licéncia
miento a ios Tenientes Provisiona
les de Aviación, don Leonardo No
vo Ramos y D. Luis Asín Vidáurre- 
ta, los cüáles pasan a formar parte 
de la Escala de Complemento.' 

Madrid, 3 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
disponiendo que, a petición, de los 
interesados,se conceda el licen
ciamiento a los Tenientes y Al
férez de Aviación don Joaquín 
Velasco Fernández-Nespral,. don 
Angel de las Heras Aguilar y don, 
Gaspar Narvaiza Orbe.

, Á petición de los interesados, y 
por. pertenecer a reemplazos des
movilizados, se les concede el li
cénciamiento a* los Tenientes Pro 
visioiiáles de Aviación don Joaquín 
Velasco Fernández-Nespral y doh 
Angel de las Heras Aguilar, y ai
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Alférez Provisional de la misma 
Arma don Gaspar Narvaiza Orbe 
los cuales pasarán a formar parh 
de la Escala de Complemento. 

Madrid,. 3 de febrero de 1940.
YAGÜE

Cambios dé Escala
ORDEN de 2  de febrero de 1940 

disponiendo cause baja en la Es
cala de Oficiales Honorarios y 
alta en la de Complemento, el 
Capitán don Juan A. Kindelán 
y Duany.
Por estar comprendido en el De

creto fecha 8 de septiembre de 
1939 (B. O. número 253),. causa ba
ja en la Escala de Oficíales Hono
rarios el Capitán don Juan A. Kin
delán y Duany, e l  cual pasa ’a la 
Escala de Complemento con el mis
mo empleo de Capitán, quedando 
en situación de licenciado.

Madrid, 2 de febrero de 1940.
YAGÜE'

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
disponiendo la  baja en la Es
cala de Oficiales Honorarios y 
alta en la de Com plem ento, del 
Capitán don Joaquín Payá Na
varro.
Por estar comprendido en el De

creto fecha 8 de septiembre de 1939 
(B. O. número 253), causa baja en 
la Escala de Oficiales Honorarios 
el Capitán don Joaquín Payá Na
varro, el cual pasa a la Escala de 
Complemento con él mismo em
pleo de Capitán, quedando en si
tuación de disponible forzoso en 
la Primera Región Aérea.

Madrid, 3 de febrero de 1940.
YAGÜE

Condecoraciones
ORDEN de 2 de febrero de 1940 

rectificando el primer apellido 
del Teniente Médico don Rogelio 
Díaz Herrero, en el sentido de 
que es como queda dicho y no 
Diez como figura en la relación 
de la Orden de 20 del mes pa
sado.
La relación que figura a conti

g u a ción  de la Orden de 20 del mes 
próximo pasado (B. O. número 23), 
por la que se concedía autorización

i
para usar sobre el uniforme la in
signia de la Cruz- del Mérito de 
Guerra Italiana a varios Oficiales, 
Suboficiales, tropa y personal ci- 

I vil, se entenderá rectificada en el 
¡ sentido de que el primer apellido 
'del Teniente Médico don Rogelio 
Díaz Herrero es como queda dicho, 
y no Diez, como figura en aquélla.

Madrid,' 2 de febrero de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s  
ORDEN de 2 de febrero dex 1940 

disponiendo pase destinado de la 
Maestranza de la Tercera Región 
Aérea al servicio industrial del 
Norte, el Capitán Habilitado de 
Artillería don Fernando Torron
tegui Triviño.

 Por necesidades del servicio, pa
sa destinado, de la. Maestranza de 
la Tercera Región Aérea (Albace
te), al Servicio Industrial del Nor
te (Delegación de Bilbao), el Ca- . 
pitán Habilitado de Artillería, con 
destino en el Arma de Aviación, 
don Fernando Torrontegui Triviño. 

Madrid, 2 de febrero de 1940.
■ YAGÜE

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
disponiendo que, como resultado 
del concurso anunciado en Or
den de 11 de enero último para 
cubrir vacantes en la Mayoría 
de Escuelas, pasen destinados a 
la misma el Jefe y Suboficiales 
cuya relación empieza con el Co
mandante d on Pedro Ciria Cas
tillo Olivares y termina con el 
Sargento don José García López

Como resultado d e l  Concurso 
anunciado con carácter extraordi
nario en Orden de 11 de enero pró
ximo pasado (B. O. número 14), 
para cubrir vacantes en la Mayo
ría de Escuelas (Instrucción) con 
residencia en Madrid, pasan des
tinados a ella el Jefe y Suboficia
les que a continuación se relacio
nan:

Comandante d o n  Pedro Ciria 
Castillo Olivares, de la Plana Ma
yor de la Tercera Región Aérea.

Brigada de Tropas don Alfredo 
Martínez Martínez, de la Plana 
Mayor de la Región Aérea núme
ro 1 y en comisión en la Escuela 
de Sargentos.

Sargento de Tropas don José 
García López, de la 52 Unidad de 
Servicios.

Madrid, 2 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
disponiendo pasen a la Jurisdic
ción Aérea los Oficiales Honorí
ficos y de Complemento del Cuer
po Jurídico Militar, cuy a relación 
empieza con el Oficial primero. 
Honorífico don Serafín Jurado 
Pérez y termina con el Alférez 
de Complemento de Ingenieros 
don Miguel de Antolín Saco.

Pasan a la Jurisdicción Aérea, 
donde prestan sus servicios en la 
actualidad, los Oficiales honorífi
cos-y de Complemento del'Cuerpo 
Jurídico Militar que a continua
ción se relacionan, destinados a 
este Ejército del Aire en las fechas 
que también se indican:

Oficial primero Honorífico don 
Serafín Jurado Pérez (destinado 
por Orden de 18-1-40).

Oficial- segundo Honorífico don 
Ignacio Bertrand Bertrand (desti
nado por Orden de 20-2-39). .

Oficial segundo Honorífico don 
Luis Grande Muñoz (destinado por 
Orden de 12-1-40). 

j . Oficial tercero Honorífico' don 
, Carlos Gutiérrez Sesma (destina

do por Orden dei 15-9-39).
, Oficial tercero Honorífico don 

Jaime Ripoll Lecuona (destinado 
p o r fOrden de 13-11-39).

Oficial tercero Honorífico don 
Jaime Portillo Bermejo (destinado 
por Orden de 13-6-39).

Alférez de Complemento de In
genieros don Miguel de Antolín 
Saco (destinado p o r  Orden de 
5-12-39). . .

Madrid, 2 de febrero de 1940.
YAGÜE
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 27 de enero de 1940 
acordando la admisión sin San
ción de los funcionarios de la 
Administración de Justicia que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura; de depuración 
&e funcionarios de la Administra- 
ción de Justicia, con. arreglo'al ar
tículo quinto de la Ley dé 10 de 
febrero de 1939,

Este .Ministerio acuerda la adm ir 
sión al servicio activo, sin impo
sición de sanción, a don. José Cas- 
tán Tobeñas, que en 18 de julio 
de r1936 era Magistrado del Tribu
nal .Supremo, debiendo estarse en 
cuanto" a su futuro destino a lo 
que previene la Ley de 27 de agos
to de 1.938.

Lo que comunico, a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé enero de 1940.

BILBAO EGUIA
ILmo. Sr. Director general de Jus

ticia. V

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de V. I.,. que acepta la 
de la Jefatura de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo a Id dis
puesto en el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio acuerda la admi
sión al servicio activo, sin imposi
ción de sanción, a don Diego Ma- 
ria Crehuet del Amo, que en 18 
de julio de 1936 era Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, de
biendo estarse en lo que respecta 
a su futuro destino a lo prevenido 
en la Ley de 27 de agosto de 1938.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

BILBAO EGUIÁ
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 27 de enero de 1940 ad
mitiendo sin sanción a d o n  
Eduardo Mendoza y Arias Carva
jal, Secretario Letrado de la Fis
calíad e la Audiencia Territorial 
de Barcelona.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcíbnario 
puedan corretsponderle a d o n  
Eduardo Mendoza y Arias Carva
jal, Secretario Letrado de la Fis
calía de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de ^940

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General, de Jus

ticia.

ORDEN de 27 de enero de 1940 in
coando expediente formal a don 
Rafael Ayza Vargas Machuca, 
Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Guadalajara.
limo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia, ‘

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma a .'don Rafael 
Ayza Vargas Machuca, Secretario 
de la Audiencia Provincial de Gua
dalajara, con la limitación del 50 
por 100 de su haberes, si los per
cibiera, desde esta fecha,' en vir
tud de lo dispuesto en la Orden 
de 2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

 BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 27 de enero de 1940 ad
mitiendo sin sanción en sus car
gos a los Médicos Forenses que 
se citan.Ilmo.' Sr.: De conformidad con

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto .admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan co- 
rresponderles a:

Don Julián Botella Mateo, Mé
dico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción nú
mero 15 de Madrid.

Don David Quero! Pérez, Médi
co forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción núme
ro 17 de Madrid y Director dél De- 1 
pósito Judicial de Cádáveres de 
esta Capital.

Don Desiderio Olcina Ribes, Idem 
de Lucena del Cid.

Don Juan Fernández Huidobro, 
ídem de Potes.

Don José Beaus Mora, ídem de 
Villar del Arzobispo, y 
. Don Vicente González López, 
ídem sustituto del número 5 de Va
lencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de eneró de 194Q.

. BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 5 de febrero de 1940 
modificando el artículo 183 del 
Reglamento Hipotecario en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 8 de septiembre de 1932.
linio. Sr.: La Ley de 8 de sep

tiembre de 1932 adicionó un enun
ciado final al artículo 82 de la vi
gente Ley Hipotecaria, ordenado a 
posibilitar la cancelación parcial 
de la hipoteca constituida en ga
rantía de títulos endosables o al 
portador, cuando el importe de los 
títulos amortizados fuese bastante 
a levantar la garantía cubierta por 
alguna de las varias fincas hipo
tecadas.

El artículo segundo de dicha Ley 
de 1932 dispuso que se modificara, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
misma, el artículo 183 del Regla
mento Hipotecario. Se hace, pues, 
preciso dar cumplimiento a la re-
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ferida disposición y, en su conse
cuencia, dispongo: 

Se modifica el artículo 183 del 
Reglamento general para la ejecu
ción de la vigente Ley Hipoteca
ria, que quedará redactado en los 
•siguientes términos:

«Las inscripciones de hipotecas 
constituidas en garantía de títulos 
transmisibles por endoso, o al por
tador, podrán cancelarse total o 
parcialmente mediante escritura 
pública o acta notarial, en las que. 
se haga constar que obra en poder 
del deudor, o de tercer poseedor, o 
de persona que tenga interés co
nocido en la cancelación, y debi
damente amortizada, la totalidad 
o la décima , parte de los títulos 
emitidos-al portador o a la orden, 
o los equivalentes al total importe 
de- la responsabilidad por que esté 
afecta a la hipoteca una finca de
terminada, aunque dichas obliga
ciones no asciendan a la décima 
parte del total de la emisión.

»Si la cancelación se.verificase 
por decisión o providencia ejecu
toria dictada en procedimiento or
dinario, o especial, o en el qué es
tablece el párrafo sexto del artícu
lo 82 de la Ley, se hará constar 
la recogida e inutilización de los 
títulos de que se trate, por testi
monio del Secretario que interven
ga en el procedimiento respectivo.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.’ '

Dios guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 5 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

ORDEN, de 5 de febrero de 1940 
disponien d o  el exam en de capa
cidad de los Oficiales del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo del Mi
nisterio de Justicia, establecido  
en el artículo tercero del D ecre
to de 17 de enero de 1935.
limo. Sr.: Dispone el artículo 3." 

dél Decreto de 17 de enero de 1935 
que los Oficiales del Cuerpo Técni
co Administrativo del Ministerio de 
Justicia, pueden pasar al mismo, 
en categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase, mediante un exa
men de capacidad que se determi
nará oportunamente. No se ha sen
tido hasta el momento la necesi
dad de dictar las disposiciones

complementarias que dicho pre
cepto requiere; pero como resul
tado de las últimas corridas de es
calas, ha llegadó el caso de dispo
ner lo conveniente en esta mate
ria, y con tal carácter, y con el dé 
interpretación y aclaración del 
mencionado Decreto, este Ministe
rio ha acordado lo ̂ siguiente:

Artículo 1.° Será requisito in 
dispon: oble para el examen de ca- 
1 ^d prevenido en el Decreto de 
17 de enero de 1935, pertenecer a 
•la cía e de Oficiales procedentes 
del Cuerpo Auxiliar.

Art. 2.° La aprobación en dicho 
cum ien habilit-' para cargos de 
les cías."' de la caic.goV:. de 
Jefe de Negociado, y sólo dará de
recho al ascenso del funcionario 
cuando le corresponda según >el nú
mero que tenga en la escala de su 
clase. 1

Art. 3.° El derecho a pasar a la 
erbegoria de Tefe de Negociad ) Se 
entenderá limitado a los funciona
rios que actualmente tengan lá ca- 
L de Oficial; ', cualquiera que 
sea su situación. .

Art; 4.° Se considerarán capa
citados para el ascenso, en las con 
diciones establecidas por el articu
lo segundo, sin necesidad d e l.e x a 
men, los Oficiales que justifiquen 
haber sido . probados en oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Técni
co Administrativo, .aunque por ' 
orden de su puntuación no hubie
ren.. obtenido -plaza.

Art. 5.° T\ examen deberá ser 
solicitado por los funcionarios que 
deseen capacitarse para eí ascen
so* entendiéndose qife no podrán 
pasar; a la categoría de Jefe de 
Negociado los que en el momento 
de corresponderles • el ascenso no 
estén arados aptos.' . .

Art. 6.° Por la Subsecretaría de 
este Ministerio se procederá ,  ̂
nombrar tres funcionarios de ca
tegoría de Jefe- de Administración 
que constituyan el Tribunal dé 
examen, acordándose por el mis
mo las materias y modo de reali
zarlo y haciendo oportunamente 
las declaraciones de aptitud: Los 
Oficíales que no figuren en las lis
tas de declarados aptos perderán 
el derecho concedido por el Decre
to de 17 de enero de 1935.
 Lo q u e ’ digo á V. I. para su ,co 

nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de -febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 1 2 de enero de 1940 
cancelando v a r i a s  franquicias 
postales y telegráficas concedi
das eventualm ente durante la 
guerra a diferentes entidades.

Ijimo. Sr.: Instaurada la paz con 
el triunfo ^glorioso de las Arm as, 
Nacionales, han desaparecido- cier
tas circunstancias anormales que 
aconsejaron la coheesión de deter
minadas franquicias postales y te
legráficas, algunas de ellas,, en tér
minos tan amplios que, contra
riando disposiciones taxativas de 
la Ley del Timbre, deí Decreto de 
4 de febrero de 1932, de las Reales 
Ordenes (^e.; y 20 de mayo de 1920 
y de la Orden de 28 de abril de 
1938, han permitidp la  circulación 
sin franqueo de correspondencia' 
destinada a particulares. Aquella 
desaparición y esta modalidad ex- 
cer^ ’o^:-1 coinciden- en aconsejar, 
eh bien de los intereses del Teso
ro, la cancelación de las .referidas 
franquicias,' c u y a  transitoriedad 
estaba ya reconocida y expresa en' 
las correspondientes órdenes d e 
concesión.

Tal eá el caso de las otorgadas a 
los componentes de las distintas 
Unidades militares destacadas pre 
cisamente en los frentes d e 'g u e 
rra, una vez que la paz ha deter
minado la desaparición d e , los ' 
frentes; de la otorgada en 25 de 
febrero último a l  excelentísimo 
■Ayuntamiento de Madrid, miéntras 
se diesen las especiales condicio
nes en que vino realizando sus fun
ciones, toda vez que éstas han vuel
to a la normalidad con su rein
tegración a la capital, y ya que. 
los Ayuo" amientos, de un modo ge 
neral, no disfrutan de aquel pri
vilegio; de las. que disfrutaron las 
Cor^Tones de M vilización, Ins
trucción y. Recuperación y la Or- 
•-agració /a  :’Er entes- y Hospitales» 
(Orden dé 17 de noviembre de 
1537) para cursar noticias referen-
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 tes a enfermos o heridos de la cam
paña, puesto que ésta terminó fe
lizmente/;7 y, por igual motivo, de 
las otorgad „ al «Mensaje postal» 
creado por la Delegación especial 
y Servicios de Información de re
sidentes en territorios liberados 
(Ordenes de 13 de octubre de 1938 
y x25 de enero de 1939), y a los que, 
en. oca..-iones especiales, cursaron 
las. Organizaciones juveniles d e 
F. E. T. y de las J. O. N. S. a los 
combatientes (Orden de 19 de di
ciembre de 1938).

En atención a , todo lo, cual, de 
conformidad con la propuest;.' de 
la, Dirección General del Timbre 
y Monopolios, y de Orden acorda
da en Consejo de'Ministros, se ha 
tenido a bien disponer se cance
len a todos los e°ecto7 las franqui
cias postales y telegráficas conce - 
didas transitoriamente durante la 
reciente guerra de liberación na- 
clona- a los t abatientes'desta- 

en los frentes, aT excelc’otl- 
simô  Ayuntamiento de' Madrid, a 
las Comisiones d e Movilización, 
Instrucción y Recuperáción, a la 
disueita Organización de «Frentes 
y Hospitales», a la Delegación es
pecial y Servicios de Información 
de residentes en territorios libera
dos y a los Mensajes a los comba
tientes de las Organizaciones ju- 

- veniles efe F. E. T. y de las J. O. N. S 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero-d£ 1940.

LARRAZ
limo: Sr. Director General de Tim 

bre y Monopolios. y

ORDEN de 6 de febrero de 1940 re
cordando que el día 11 del pró
ximo mes de marzo prescribirá 
la acción para pedir la revisión 
de pagos que establece en su ar
tículo 38 la Ley de 7 de diciem
bre de 1939, reguladora del Des- 

 bloqueo.

Timo. Sr.: El artículo 39 de la 
Ley de 7 de diciembre de 1939 se
ñala el plazo de tres meses como 
•término' de prescripción de la ac
ción establecida en el, artículo 38 
para revisar determinados pagos 
efectuados bajó dominio marxista.

Conviene que la ejecución de la. 
citada Ley se realice con toda la 
actividad adecuada al interés dé la 
economía nacional y compatible 
oon Ja naturalmsa y complejidad

de las operaciones a practicar y, 
por ello,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Comisaría General del Desblo
queo, se ha servido disponerle re
cuerde en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento 
de todos los interesados, que el día 
11 del próximo mes .de marzo, es 
decir, a los tres meses de la pro
mulgación de la Ley de 7 de di
ciembre de 1939, finalizará el tér
mino de prescripción, fijado en el 
artículo 39 de dicha Ley para el 

\ ejercicio de la acción que a fin de 
revisar pagos determinados seña
la el artículo 38 de la misma.

Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 6 de febrero de 1940.

LARRAZ *
limo. Sr. Comisario general del 

Desbloqueo.

ORDEN de 26 de enero de 1940 fi
jando en 1.635,000 kilogramos el 
cupo de azúcar desgravada que 
puede introducirse en Canarias 
durante] el año 1940, libre de im
puestos, en cumplimiento de la 
Ley de 9 de junio de 1934.
limo. Sr.: En cumplimiento de 

los preceptos de la Ley de 9 de 
junio de 1934, sobre exención de 
impuestos a sil entrada en las Ca
narias dei azúcar que se Aimporte 
con destino á las industriáis de fa
bricación de chocolates, galletas, 
dulces, confituras, conservas en  
azúcar, jarabes no medicinales y 
demás productos azucarados auto
rizados por dicha Ley, y* vistos los 
informes aportados por las Juntas 
distribuidoras del cupo de azúcar 
desgravada y los Administradores 
de los Puertos francos de las Is
las,

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por V. I., y tenien
do en cuenta que no existen mo
tivos que aconsejen níodiflear el 
cupo concedido para el año 1939, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se fije en 1.635.000 ki
logramos (un millón seiscientos 
treinta y cinco mil) el cupo de azú
car que para el destino que seña
la dicha Ley puede importarse en 
Canarias, con exención de arbi
trios, durante el período compren
dido entre el 1.° de enero* al 31 
de diciembre de 1940.

2.° Que dicho cupo se reparta

en la forma siguiente: 875.000 ki
logramos (ochocientos setenta y 
cinco mil) para los industriales de' 
Santa Cruz Tenerife y su pro-" 
vincia, y 760.000 (setecientos se
senta mil) para los industriales de 
Las Palmas y la suya respectiva.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1940.-— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 29 de enero de 1940 en
comendando a la Junta de Inter
cambio y Adquisición de Libros 
la organización que en lo suce
sivo han de tener las Bibliote
cas de los suprimidos Institutos 
de Segunda Enseñanza.
limo. Sr.: La supresión de al„ 

gupos de los Institutos, de segun
da enseñanza, plantea el destino 
que debe darse a sus Bibliotecas, 
a fin de que no queden desatendi
dos y con el objeto también de 
que continúen siendo elemento de 
cultura y base para su mayor am
plitud y desenvolvimiento.

Parece bien indicada , lar resolu
ción que en este caso debe adop?- 
tarse para que el propósito sea 
acertadamente cumplido. La Jun- 

. ta de Intercambio tiene como uno 
de sus más principales cometidos 

Ta creación, fomento y dirección 
de las Bibliotecas Municipales. 
Debe ser, pues, el citado Centro el 
encargado de intervenir en la si
tuación -y. nuevo plan y vida de 
las Bibliotecas que tuvieran los 
extinguidos Institutos.

En su virtud,* este Ministerio ha 
.dispuesto encomendar a la Junta 
de Intercambio y Adquisición de 
Libros la organización distinta 
que en lo sucesivo han de tener 
las mencionadas Bibliotecas, que, 
necesariamente, cualesquiera que 
sean sus circunstancias, deben 
continuar en las poblaciones en 
que, en la actualidad 'se hallen es
tablecidas.

Lo que digo a V. I. para 
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nacimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
Timo. Sr. Director General de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de enero de 1940 dis
poniendo que se encargue de la 
Dirección de la Biblioteca Cen
tral de la Diputación de Barce
lona un funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y  Arqueólogos. 
linio. Sr.: “Da Diputación provin

cial de Barcelona, ha remitido a 
este Ministerio una instancia en la 
que solicita q u e  la Dirección y 
Subdirección de la Biblioteca. Cen
tral de dicha entidad sean des
empeñadas p o r  facultativos del 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos del Estado. 
''Esta petición, que concuerda con ' 

otras disposiciones recientes dicta
das sobre, el mismo espíritu, m e-, 
rece ser atendida y. aceptada con ' 
marcada satisfacción por este Mi
nisterio I

Conocida és la gran importancia 
que para la cultura española en 
general— pensemos solo en la Co- j  

lección Bonsoms— y muy particu
larmente para la de la región, ha 
tenido y, tiene esta notable B iblio
teca. , .

Si recordarlos ios excelentes tra
bajos que de ella nan salido, su i  

excelente organización y los vigo
rosos brotas de sus Bibliotecas po
pulares, parecerá ocioso insistir en ■ 
s.u valor bibliográfico y científico. 

f  Además, sera conveniente, dada 
su importancia extraordinaria, que 
entre a formar parte de la coordi
nación del material bibliográfico de 
España, expresión la más alta .do 
la cultura nacional,-.

El deseo expresado en la instan
cia ée  que estas plazas sean pro-, 
vistas por una oposición, en la que 
$e manifieste la competencia y pre
paración de los concursantes, no j 
puede ser más justo ni más hon-*| 

• roso para el Cuerpo facultativo del : 
, Estado. '

Iiay, sin embargo., que red.eetur 
antes el cuestionario y el Regla
mento de estas oposiciones y dar 
un tiempo,prudencial a los futuros 
opositores. Como por otra parte 

■ urge mucho a la Diputación de

Barcelona Solucionar el caso de la 
Dirección de la Biblioteca,

Este Ministerio ha, tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se acepta con agrado 
la pétición de la Excma. Dipu
tación de Barcelona.

Segundo.—-Da 'Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas, de acuer
do con la Diputación provincial de 
Barcelona, dictará las disposiciones 
oportunas para reglamentar las re
feridas oposiciones. s 

Tercero.—En tanto se procede a 
dar cumplimiento al artículo se
gundo de esta Orden, se nombra 
para la Dirección de la Biblioteca 
Central de la Diputación de Bar
celona al funcionario del' Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, don Felipe 
Máíéu Llopis. •

Lo que digo av V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDENES de 26 de enero de 1940 
inscribiendo en el Registro es
pecial de Cooperativas a las de
nominadas Cooperativas de  Con
sumo que se mencionan.

Iymo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien, de conformidad con el 
artículo 4.° de la Ley de 27*de oc
tubre de 1938, aprobar los Estatu
tos de la Cooperativa de Consumo 
«La Antigua del Campo de Arpa», 
de Barcelona, y disponer se inscri
ba provisionalmente en el Registro 
especial como Cooperativa ,de Con
sumidores, subgrupo de distributi
vas, de Responsabilidad limitada, 
duración indefinida y popular, con 
las obligaciones enumeradas en el 
artículo ’49 del Reglamento . de 2 
de octubre de 1931.

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid, 26 de enero de 1940.'

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. Subsecretario de este De

partamento,

limo. Sr.: Este Ministerio ha t e - i 
nido a bien, de conformidad con el 
artículo 4.° de la Ley de 27 de oc
tubre de .1938,/aprobar los Estatu
tos de la Cooperativa de Consumo 
«La Constancia Martinense», de 
Barcelona, y disponer se inscriba 
provisionalmente en el Registro es
pecial como Cooperativa de Consu
midores, subgrupo de distributivas, 
de responsabilidad limitada, dura
ción indefinida y popular, con las 
obligaciones que expresa el artícu
lo 49 del Reglamento de 2 de oc
tubre de 1931. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1940.

, BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. . .

U m o.jsr.: Este Ministerio ha te
nido a bien, de conformidad con 
el artículo 4V de la Ley.de 27 de 
octubre de 1938, aprobar los Esta
tutos de la Cooperativa de Consu
mo «La Unión de Cooperadores», 
de Teya (Barcelona), y- disponer 
se inscriba provisionalm ente'en el 
Registro especial como Cooperati
va de Consumidores, subgrupo de., 
distributivas, de responsabilidad 
limitada y duración indefinida y 
con las obligaciones que expresa 
el artículo 49 del Reglamento de 
2 de octubre de 1931.

Dios guardé a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1940. ,

• étíNJUMEA BURIN 
lim o Sr. Subsecretario de este De

partamento. .

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien, de conformidad con el 
artículo 4.° de la Ley de 27 de oc
tubre ele 1938, aprobar los Estatu
tos de la Cooperativa de Consumo 
«La Primitiva» de Moneada (Va
lencia), y, disponer se inscriba pro
visionalmente en 'el Registro es
pecial como Cooperativa de Consu
midores, subgrupo de distributivas 
de responsabilidad limitada, dura
ción indefinida y con las obliga
ciones que detalla el artículo 49 
del Reglamentó de 2. de octubre, 
de 1931. . •

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1940. . ,

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De- 
' partamento.
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ORDEN de 27 de enero de 1940 
declarando desvinculada de don 
Antonio Fuentes Cervera la casa 
barata sita en la calle de 
Mulheacén número 3, de Grana
da, y autorizando al mismo pa
ra transferir sus derechos de la 
expresada vivienda a don José 
Luis Ballesteros San Juan.

•limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Antonio de Fuentes Cervera, 
de Granada, solicitando la des- 
vinculación y autorización para 
transferir los derechos de su casa 
barata, sita en la calle de Mulhea
cén, número 3, construida por don 
Matías Fernández Fígares; / 

Resultando que funda su solici
tud en que ha sido destinado fuera 
de dicha Capital, por haber rein
gresado en la escala activa del 
Ejército con empleo de Coronel, 
no teniendo vacante de su cate
goría en Granada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten, quedarán * vinculadas a 
éste, correspondiendo al Ministerio 
de Trabajo la desvinculación, si a 
ello hubiere lugar;

Considerando que el motivo ale
gado por don Antonio de Fuentes 
Cervera puede estimarse atendi
ble y queda debidamente justifi
cado;

Considerando,' que e n cumpli
miento de las normas establecidas 
por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, sobre traspasos de ca
sas'baratas, los herederos de don 
Matías Fernández Fígares, conce
sionarios de este grupo de casas 
baratas, ha notificado que el as
pirante que , figura en primer lu
gar para adquirir una casa bara- 

>tá del referido grupo es don José 
Luis Ballesteros San. Juan, domi
ciliado en la carretera de Pinos 
Puentes, número 1, de dicha ca
pital, quien ha obtenido la decla
ración legal de beneficiario de ca
sa barata por acuerdo del men
cionado Instituto fecha 23 de di
ciembre próximo pasado. *

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso, '

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada' de don Anto
nio de Fuentes Cervera la casa ba
rata sita en la calle de Mulheacén. 
número 3, de Granada; autorizan
do al mismo para transferir sus

derechos de la expresada vivien
da a don José Luis Ballestéros San 
Juan, de la citada capital, siem
pre que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que dicha -fin
ca tiene é'n el proyecto aprobado 
en este Ministerio. Don Antonio de 
Fuentes Cervera fio podrá ser be
neficiario de casa barata en Gra
znada durante un período de dos 
años.

De orden ministerial lIp digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. •

Madrid, 27 de enero de 1940.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de enero de 1940 au
torizando a las Cajas generales 
de Ahorro para dar a las memo
rias y balances del pasado ejer
cicio el carácter de provisionales.
limo. Sr.: Vista la instancia di

rigida a éste Ministerio por la Con
federación Española de Cajas de 
Ahorros Benéficas solicitando sea 
dictada la oportuna disposición que 
exima a las Cajas de Ahorros 
Benéficas sitas en poblaciones li
beradas a partir de la iniciación^ 
de la Campaña de Cataluña, del 
cumplimiento estricto del Capítu
lo VI del vigente Estatuto del .Aho
rro y otros extremos,

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe de la Sección de 
Cajas de Ahorros y de la Comi
sión Consultiva de las Cajas gene
rales de Ahorro, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se autoriza temporalmente 
•a las Cajas de Ahorros' Benéficas 
sitas en poblaciones liberadas a 
partir de la iniciación de la Cam
paña de Cataluña, para poder des
tinar, si lo juzgan necesario, a fon
dos de reserva, mayor cantidad que 
el 50 por 100 señalado en el artícu- i 
lo 44 del Estatuto que rige las ex-I 
presadas Cajas, aprobado por De
creto de 14 de marzo de 1933.

2.° Asimismo se autoriza a to
das las Cajas de Ahorros inscritas 
en el Registro especial de éste Mi
nisterio para dar a las Memorias 
que redacten y a los Balances que 
formalicen correspondientes a la 
liquidación - del pasado .-ejercicio 
económico el carácter de provisio
nales, hasta tanto sea posible co

nocer exactamente el resultado de
finitivo que arrojen las contabili
dades por la aplicación de la Ley 
de Desbloqueos de 7 de diciembre 
último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos

Registro de la Propiedad Intelectual
Obras inscritas en el Registro Ge

neral, correspondiente al segun
do trimestre de 1936.
73.809.—El novio dé Rocío. Entremés 

original, por Eugenio Sánchez Zara
goza.

Ejemplar manuscrito, 8.° mlla., con 
23 hojas y cubierta (17.686),

73.810.—Aurora Roja (La muerte de 
Rasputin). Drama en dos actos divi
didos en cuatro cuadros, en prosa, ori
ginal por Eugenio Sánchez Zaragoza.

Ejemplar manuscrito, 8/? mlla., con 
70 hojas y cubierta. (17.687).

73.811.—Album Tell número 1. Con
tiene: 1, «El Monoplano»; 2, «Jesús, 
qué mujer»;. 3, «Ahí va un primo»; . 
4, «Foxtrot marroquí»;. 5, «Aragón y 
Andalucía»; 6̂  «Fox-trot cañí»; 7, 
«Malhaja l’Or»; 8, «De grana y oro»;
9, «L’enqis de la sardana»; 10, «La 
sardana de amor», por Manuel v Tell

i Gomis.
I Ejemplar manuscrito, 4,° menor, con 
19 páginas y cubierta (17.688).

73.812.-LAlbum Tell número 2. Con
tiene: 1, «Coplas siglo XX»; 2, «Per 
Manare» (Mi castigador); 3, «Tormen
to sevillano»; 4, «Es Pilara»; 5, «Mar
tirio Charles»; 6,. «Mocita verbenera»;
7, «íRosita!.,.» .8, «Cosas de Pancho;
9, «Frúta cubana»; .10, «The Was.,.», 
por Manuel Tell Gomis. .

Ejemplar manuscrito, 8.° mlla., con 
19 páginas y cubierta (17.689).
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73813.—Album Tell número 3. Con
tiene: 1, «La detallista»; 2, «Ultima 
estampa»; 3, «Se vende»; 4, «Que sí, 
que n o ; 5, «Verdes y maduras»; 6 
«Ay... timo»; 7, «Mariposa de amor»;
8, «Ay... José»; 9, «Besos de amor»; 
10, «Rosario Caireles», por Manuel 
Tell Gomis.

Ejemplar manuscrito, 4.° menor, con 
19 páginas y cubierta (17.690).

73.814.—Album Tell número 4. Con
tiene: 1, «Lluvia de besos»; 2, «La Mi
na del Bataclán»; 3, «La Reina de 
Maxim’s»; 4, «De Vivís Park»; 5, «El 
poder del mantón»; 6, «El carabó»; 7, 
«El clima»; 8, «El Park de Montjuich»;
9, «Embajada de amor»; 10, «La bar- 
celonista», por Manuel Tell Gomis.

Ejemplar manuscrito, 4,° menor, con 
19 páginas y cubierta (17.691).

73.8.15.—Guaridianas número 2. Con
tiene: 1, «La vendedora de besos»; 2, 
«Corazón hiena»; 3, «El estornudo»;
4, «iAy, Manolín!»; 5, «L’Orfaneta»; 6, 
«Trini»; 7, «¡Ay, qué miedo»; 8, «Allá 
películas»; 9, «Chitón»; 10, «Ja no es 
parla el Catalá», por Juan José Gua
rido García.

Ejemplar escrito >a máquina, folio, 
con 10 hojas y cubierta (17.692).

73.816.—Guaridianas número 3. Con
tiene: 1, «Che, cómprame iin coche»; 
2, ((Tentación»; 3, «Tres épocas»; 4, 
«La corbata»; 5, «Time is money»; 6, 
«Cuánta paciencia»; 7, «Cigarrillo fe
menino»; 8, «Una solución»; 9, «Que
remos gobernar»; 10, «Fin de un que
rer», por Juan José Guarido García.

Ejemplar escrito a máquina, folio, 
con 10 hojas y cubierta (17.693).

73.817.—Album Frenski. Contiene: 1, 
«Sol de Catalunya»; 2, «Un día de fe
ria»; 3, «¡Uy..., Uy...!>>; 4, «Está vis
to»; 5, «Ritmo argentino»; 6, «¡Mano
lo!»; 7, «Hembra española», por Ma
nuel Tell Gomis. '

Ejemplar manuscrito, folio apaisa
do, con 6 hojas (17.694).

73.818.—Album Truncho. Contiene: 1, 
«Ana María»; 2, «La cachimba»; 3, 
«La triunfadora»; 4, «llor del Genil»;
5, «La Socorro»; 6, «Capa española»; 
7, «Estrellas catalanas»; 8, «Noche de 
verbena»; 9, «Abel-el-Bullar», por Ma
nuel Tell Gomis.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con 10 hojas (17.695).

73.819.—Misterios de San Petersbur- 
go. Drama de aventuras en seis actos 
divididos en nueve cuadros, por Pierre 
Deoourcelle y Conde Stanislas Rze- 
wuski, traducido por Ricardr Estrada 
Entrada.

Ejemplar escrito a máquina, 4.° me
nor, con 224 hojas y cubierta (17.696).

73.820.—El esclavo de las mujeres, 
Comedia realista en cinco actos, poi 
Pierre Decourcelle y Paul Granet, tra
ducida por Ricardo Estrada Estrada.

Ejemplar escrito a máquina, 4.° me
nor, con 61 hojas los actos primero y 
segundo y 88 hojas el tercero, cuarto 
y quinto, y cubierta (17.697).

73/821.—La bella Cleopatra (La Mo- 
me aux beaux yeux). Comedia de 
aventuras en cinco actos, por Pierre 
Decourcelle, traducida por Ricardo Es
trada Estrada.

Ejemplar escrito a máquina, 4.° me
nor, con 192 hojas (17,698).

73.822.—Album número 1. Contiene: 
1, «Los dos gemelos» Vals de socios 
de cornetines en «si» bemol; 2, «La 
reina de Aragón» (vals-jota), por En
rique Masana Serra.

Ejemplar manuscrito, folio apaisa
do, con 8 hojas y cubierta (17.699).

73.823.—Album número 2. Contiene: 
1, «El terrorista» (gran vals-jota para

! serenatas); 2, «Romanones» (vals-jota 
para serenatas), por Enrique Masana 
Serra. *

Ejemplar manfuscrito, folio apaisa
do, con 6 hojas y cubierta (17.700).

73.824.—Mari Cruz. Zarzuela en dos 
actos, el segundo dividido en dos cua
dros, por -Manuel Ballester Mínguez.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con 11 hojas (.17.701).

73.825.—Petruca. Zarzuela de costum
bres montañesas,*en un acto, dividido 
en tres cuadros, por Manuel Ballester 
Mínguez.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con 8 hojas (17.702).

73.820.—Cuadro apache, por José Ro- 
vira Casals.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con tres hojas (17.703 .̂

73.827.—El Destino. Drama en tres 
actos y en verso original, por Juan 
Seuba Miró.

Ejemplar escrito a máquina, 4.°, con 
60 hojas y cubierta (17.704).

73.828.—Ahnyoransa. Sardana, p o r  
Melchor Cirera Vila.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (17.705).

73.829.—Cancionero Puche. Contie
ne: 1, «Pinocho»; 2, «Porteñita lin
da»; 3, «Leila», por Pedro Puche.Lo
renzo.

Ejemplar escrito a máquina, 4.°, con 
tres hojas y cubierta (17.706).

73.830.—Método de Corte y  Confec

ción. (Teoría y práctica). Sistema Ló
pez, por Isabel López Escoriza.

Barcelona. J. Bis, impresor. 1930. Fo
lio, con 24 hojas (17.707),

73.831.—¡Bravo! Pasodoble flamenco, 
por Antonio Terrés Reig.

Barcelona. Imprenta Segarra, 1932. 
4.°* con tres hojas (17.708).

73.832.—El hijo de todos. Juguete có
mico en un acto original, por Leopol
do Giménez Blat.

Barcelona. Imprenta Mayol, 1919; en 
16.° marquilla, con 31 páginas (17.709).

73.833.—El tío Lechuga. Juguete có
mico en un acto original, por Leopol
do Giménez Blat.

Barcelona. Imprenta Mayol, 1919; 
10.° marquilla, con 19 páginas (17.710).

73.834.—Taruguete, Juguete cómico 
en un acto original, por Leopoldo Gi
ménez Blat.

Madrid. R. Velasco, 1920; 8,°, con 24 
páginas y cubierta (17.711).

73.835.—La tomada de l’orfeó. En
tremés, original por. ̂ eopoldo Giménez 
Blat y José Llimona Pagés,

Barcelona, G. H. L, 1931; 8.V con 
10 páginas y cubierta (17.713).

73.830.—El gran duelo. Vaudeville en 
un acto, original por Leopoldo Gimé
nez Blat.

Ejemplar escrito a máquina, 4.° apai
sado, con 22 hojas y cubierta (17.714).

73.837.—¡Fantasmas! Entremés có
mico, original por Leopoldo Giménez 
Blat.

Ejemplar escrito a máquina, folio, • 
con nueve hojas (17.715).

73.838.—La piga de la Felicitat, Co
media-vodevil en un acto}/original por 
Leopoldo Giménez Blat.

Ejemplar manuscrito, 8.° marquilla, 
c.on 21 hojas y cubierta (17.716).

73.839.—Album número 1, de Enri
que Granados. Contiene: 1, «Suite lla
mada de Navidad (número sinfónico); • 
2,'«Dante» (poema sinfónico); 3, «En ' 
vuestros verdes ojuelos; nos mostráis 
vuestro valor» (canción), por Enrique 
Granados Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio, con 15 
hojas y cubierta (17.717).

73.840.—Album número 2, de Enri
que, Granados. Contiene: 1, «Blanca 
Flor» (comedia musical); 2, «Danza 
gitana» (número sihfónico); 3, «Mar- > 
cha de los vencidos» (número sinfó
nico, como a zarzuela); 4, «La hit del 
mort» (número sinfónico); 5, «Cangó 
d’amor» (cangó); 6, «Ifigenik en Tau- 
rida» (poema sinfónico), por Enrique 
Granados Campiña.

Ejemplar manuscritq, folio, con 14 
hojas y cubierta (17.718),
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73.841.—Album número 3, de Enri
que Granados. Contiene: 1, «No lloréis, 
ojuelos, porque no es razón»; 2, «Mira 
que soy niña, amor, déjame»; 3, «Llo
rad, corazón, que tenéis razón»; 4, 
«Descúbrase el pensamiento de mi se
creto cuidado»; 5, «Serranas de Cuen
ca iban al pinar»; 6, «Mañanica era» 
(cantar). Canciones, por Enrique Gra
nados Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio, con 16 
hojas y cubierta (17.719).

- 73.842.—Ficarol. Zarzuela, por Enri
que Granados Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con ocho hojas y cubierta (17.720).

73.843.—Legenda de la Fada., Come
dia musical, por Enrique Grabados 
Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas y cubierta (17.721). N

73.844.—Follet. Zarzuela, por Enrique 
. Granados Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con 22 hojas y cubierta (17.722).

73.845.—Gaziel. Zarzuela, por Enri
que Granados Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con 20 páginas y cubierta (17.723).

73.846.—Miel de la Alcarria. Zarzue
la,' por Enrique Granados Campiña.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con 20 hojas y cubierta (17.724).

73.847.,—Album Pira. Contiene: \ 1, 
«Carita gitana»; 2, «Por apuesta»; 3, 
«Negritos»; 4, «Madre querida»; 5, Con 
mi pijama»; 6, «La Tirana»; 7, «Cosi
tas moras»; 8, «Triunfadora»; 9, «Vó- 
ronof... y la vejez»; 10, «El cochero», 
por «J. Lito», seudónimo de Francisco 
Codoñer Pascual.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con ocho hojas (17.725).

73.848.—Album Dalgi. Contiene: 1, 
«Es pecado»; 2, «El Príncipe Charles- 
tón»; 3, «Espérame»; 4, «El Tiznao»; 
5, «Vaya suerte»; 6, «Chinita aman
té»; 7, «Es un idioma»; 8, «Dime si' 
sabes»; 9, «Estrella.de oro», por «J. Li
to», seudónimo de Francisco Codoñer 
Pascual, de la música, y «M. Godoy», 
seudónimo de Mercedes Belenguer Ma- 
chaconses, de la letra.

Ejemplar manuscrito, y escrito a má
quina, folio apaisado, con 10 hojas de 
música y nueve de letra (17.726).

73.849.—Album Sellés. Contiene: 1, 
«La más castiza» (pasodoble); 2, «Chi
quito». (one-step); 3, «¡Ay, chico,' qué 
mal te veo!» (schotis), por Josefa Se
lles' Castells.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con cinco hojas (17,727).

t3,850.—inspiración campera. Contie

ne: 1, «Tus trenzas negras» (can
ción); 2, «Olvidada» (tango); 3, «Pri
sionera» (vals), por Julio N. Vega 
(Narciso Julio, Vega), de la música y 
de la letra de la tercera.

Ejemplar manuscrito, folio, con seis 
hojas de música y dos de letra (17.728).

73.851.—Album Oriente número 5. 
Contiene: 1, «Modistilla, modistilla»; 2, 
«Xilofonistas modernas»; 3, «Dónd# 
estás, pantalón»; 4, «La eterna mas
carada», por José Salvo Gimeno y 
Juan Picot Bernabé.

Ejemplar escrito a máquina, 8.° mar- 
quilla, con cuatro hojas y cubierta 
(17.729).

73.852.—Album Orienté número 6. 
Contiene: 1, «Nostalgia húngara»; 2, 
«Para ustedes, bellas damas»; 3, «Los 
encantos de la playa»; 4, «Míster 
Brown»; 5, «El dolor de muelas», por 
José Salvo Gimeno, con el seudónimo 
de «Oriente» para la última.

Ejemplar escrito a máquina, 4.° me
nor, con cinco hojas y cubierta (17.730).

73.853.—El estreñimiento y su cura
ción, por «Dr. Adr Vander», seudóni
mo de Adriano Vanderput.

Barcelona. Imprenta Frigoura, 1932; 
4,°, con 109 páginas y dos láminas y 
cubierta (17.731).

73.854.—La. obesidad y su curación, 
por «Dr. Adr. Vander», seudónimo de 
Adriano Vanderput.
, Barcelona. Imprenta Frigoura, 1932; 

4,°, con 87 páginas y cubierta (17.732).
73.855. — Hípica. Revista ilustrada. 

Año, cuarto de 1925, por varios.
Barcelona. Artes Gráficas Sivit, S. A. 

4.° marquilla, con 62 hojas (17.733).
73.856.— Album ¡Salero! Contiene: 

«Extravagancias», «La incansable», «La 
vieja cañí» (genio y figura), «No cuen
tes a nadie tus penas», «Gitana ilus
tré», «Siga..., siga», «Vaya tela», «El 
florero», «Raza gitana», «La Campana 
dé la Vela», «De aquí pá allá» y 
«Arrepentimiento», por «Currito», seu
dónimo de Francisco Muñoz Acosta.

Ejemplar manuscrito, 4.° nienor, con 
13 hojas y cubierta (17.734.

73.857.— Álbum Meango. Contiene: 
«Dale», «El vaivén», «Jeroma», «Ahí ya 
el resto», «No vengas a buscarrpe» 
«Esa es mi Sevilla», «Manolillo», «Pe
pa Lengüilla», «El mal ele San Vito». 
«Así se baila», «La guapa», «Viernes 
Santo sevillano», por «Currito», seudó-

: nimo de Francisco Muñoz Acosta.
¡ Ejemplar manuscrito, 8.° marquilla 
I con 12-hojas y cubierta (17.735). 
j 73.858.—Album Hispalis. Contiene: 
i «Mahoma», «Cariño, «Pobres vaga* 
¡ bundos», «Amapola», «Rejas y quere

res», «La gracia», «Macarenita», «El 
calañé», «Dame tila», «Serva la Barí», 
«Vaya sal» y «Java-Li», por «Currito», 
seudónimo de Francisco Muñoz Acosta.

Ejemplar manuscrito, 8.® marquilla, 
con 13 hojas y cubierta (17.736).

73.859.—Album Guadalquivir. Con
tiene: «Chavó», «Ley cañí», «La in
triga», «Nenita mía», «La novia de Pe- 
pe-Hillo», «Flor de Betanfa», «Linda», 
«S. M. la Moda», «Rocío la gitana», 
«Luz-Bel», «Mujer», «Cancionera sevi
llana», por «Currito», seudónimo de 
Francisco Muñoz' Acósta y José María 
Milán Alvarez.

Ejemplar manuscrito, 8.° marquilla, 
con 13 hojas y cubierta C17.737).

73.860.*—Album Goletera. Contiene: 
«Boabdil», «Alma gitana», «Viva Fa
raón», «Por un gaché», «Cachaza», 
«Corazón de acero», «¡Aquí», «El pe
llejero», «¡Aquella Carmen!», «La bata 
blanca», «Carmen la Gaditana», «El 
Cristo», por «Currito», seudónimo de 
Francisco Muñoz Acosta.

Ejemplar manuscrito,. 8.° marquilla, 
con 13 hojas y cubierta* (17.738).

73.861.—Fierecilla apache. Java ca
llejera, por «A ., Couceiro», seudónimo 
de Salvador López Rodríguez. -

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (17.739).

73.862.—Andaluza gentil. Pasodoble 
gitano, por Antonio Planas Marca, de 
la música, y Manuel Zaragoza Verdu
ra, de la letra. '

Barcelona. Casa Boileau y Bemas- 
coni. 1932. 4.°, con tres hojas (17.740).

73.863.—Album Visanli número 26. 
Contiene: 1, «Oriental introducción»; 
2, «Oriental número 1»; 3, «Oriental 
número 2»; 4, «Misterio de Oriente»; 
5, «Oriental número 3»; 6, «Los gla
diadores»; 7, «Bacanal», 8, «Danza de 
las ninfas»; 9, «Heraldo romano»; 10, 
«Gozar y reir», por «J. Visanli», seu
dónimo de Joaquín Sanmartín Sirvent, 
de la música, y Juan Picot Bernabé, 
de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina, 8.° marquilla, con 12 hojas da 
música y dos de letra (17.741).

73.864.—Album Picot número 1. Con
tiene: 1, «Fiesta española»; 2, «Relo- 
jito previsor»; 3, «Pericón divino»; 4, 
«Pintoras/modernistas»; 5, «Mi tierre- 
cita»; 6, «Crisantemo encantador»; 7, 
«Alegres telefonistas», 8, «Cruel mar
tirio»; 9, «Fandanguillo trianero»; 10, 
«Policía neyorquino»; 11, «La Cara
ba»; 12, «Las chicas de la revue», por 
Juan Picot Bernabé.

Ejemplar escrito a máqidpa, 8.® msa*- 
quilla, con seis hojas (17.742)*
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70.865.—Album de música Rosales.
Contiene: 1, «El valiente» (pasodoble);
2, «Poquito a poco» (schotis); 3, «Así 
es la vidap (tango); 4, «Alma argen
tina» (pericón); 5, «Bésame, niña» 
(fox); 6, «Amor,« no» (one-step)v por 
Federico Rodoreda y Mouras.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojaá (17.743).

73.866.—Llora.., llora. Tango, por «J. 
Petit», seudónimo de Joaquín Pérez 
López, de la música, y Faustino Vidal 
Nogués, de la letra.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (17.744).

73.867.—Album Zepol número 2. Con- 
tiene': 1, «El As del pericón»; 2, «Erran
te»; 3, «El salto andaluz»; 4, «Oipsy- 
Lowe»; 5, «Fiesta caníbal»; 6, «Blak 
Trigémino o . Amor de zíngara»; 7, 
«Blanca palomita»; 8, «Entre Oviedo 
y Avilés»; 9, «Ole lo bonito»; 10, «La 
Rondallera», por «L. Iván», seudónimo 
de Leonardo López Valero y. José Ma
ría López Valero.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas ( f7.745).

73.868.—Album Zepol número 3. Con
tiene: 1, «Chocolat-Kid»; 2, «El palo»;
3, «Aromas de la Alhambra», p o r  
L. Iván (Leonardo López Valero) y 
Francisco Falencia Durán, del núme
ro 1; Leonardo López.Valero y J. Es
telas (Julián Sálete París), de los nú
meros 2 y 3. t

Ejemplar manuscrito; folio apaisado, 
con tres hojas (17.746).

73.869.—Noches en los jardines de 
E s p a ñ a .  (Impresiones sinfónicas). 
Arreglo  ̂’ e instrumentación para Or
questa de Viento, por Manuel de Fa
lla. Arreglador, Juan Lamote de Grig- 
non y Bocquet.

Ejemplar ínanuscrito, folio mal-qui
lla, con 12 hojas (17.747.) .

73.870.—Rapsodia española. Arregla
da e instrumentada para orquesta de 
viento, por Isaac Albéniz. Arreglador, 
Juan Lamote de Grignon y Bocquet.

Ejemplar manuscrito, folio, marqui- 
Ua, con ocho hojas (17.748).

73.871.—Jota de la ópera «La Dolo
res». Versión para orquesta/.de viento, 
por Tomás Bretón. Arreglador, Juan 
Lamote de Grignon-y Bocquet./

Ejemplar manuscrito, folio, marqui- 
11a, con seis hojas £17.751).

73.872.—Marcha fúnebre. De la so
nata en «si» bemol menor, para pia
no. Arreglo y versión para orquesta 
de viento, por Fred. Chopin. Arre
glador, Juan Lamote. de Grignon y 
Bocquet.

Ejemplar manuscrito, folio, marqui-1 
Ha, con dos hojas (17.754).

73.873.—Quinta sinfonía en «do» me
nor. Opúsculo 67, versión para or
questa de viento, por Ludyríg Van 
Beethoven. Arreglador, Juan Lamote 
de Grignon y Bocquet.

Ejemplar manuscrito,/ folio apaisado, 
con 11 hojas (17.755).

73.874.—El amor brujo. Versión para 
orquesta de viento, por Manuel de Fa
lla. Arreglador, Juan Lamote de Grig
non y Bocquet.

Ejemplar manuscrito, folio, iparqui- 
11a, con 15 hojas (17.758).

73.875.—Sinfonía en «si» menor. (In-
acabada). Versión para orquesta de 
viento, por Franz Schubert. Arregla
dor, Juan Lamote de Grignon y Boc
quet.

Ejemplar manuscrito, folio, marqui- 
11a, con 11 hojas (17.762).

73.876.—Don Juan. Poema sinfónico. 
Versión para orquesta de viento, por 
Richard Strauss. Arreglador, Juan La- 
mote de Grignon y Bocquet.

Ejemplar manuscrito, folio, con 14 
hojas (17.764). *

73.877.—Album musical. Contiene: 1, 
«Las garzonas» (fox-trot baile); 2, «Mis 
negras» (charlestón baile); 3, «Arace- 
li» (tango cómico); 4, «Marineritos» 
(fox-trot canción), por José Mena Ló
pez.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con ocho hoják y portada (17.765).

* 73.878.—¡Qué tiés, mare! Schotis co-
reable, por «M. Godoy», seudónimo de 
Mercedes Belenguer Machancosse, de 
la música y de la letra.

Barcelona. Lit, Joaquín Mora, 1931; 
4.°, con dos hojas (17.766).

73.879.—Cuaderno Lanuza número 1. 
Contiene: .1, «Marchosita»; 2, «El güi
ro del negro»; 3, «Faraónica»; 4, «El 
cantar de la rondalla»; 5, «La garbo
sa»; 6, «Gloria andaluza»; 7, «Cariñi- 
tos»; . 8, «Por el mafago»; 9, «El pati- 
net»; 10, \«Mi copla}), por José María 
López Valero.

Ejemplar manuscrito, 8.° marquilla, 
con 10 hojas y cubierta (17.767).

73.880.—Cuaderno Lanuza número 2. 
Coñtiene: ?, «La natación»; 2, «El lo
ro»; 3, «Trabaja, negro»; 4, «Cantos 
de Aragón»; 5, «Charlestonear»; 6, 
«Modistilla picaruelá»; 7, «Para seguir
te queriendo»; 8, «Tierra argentina»; 
9t «Disloque Charles»; 10, «La volado
ra», por José María López Valero.

Ejemplar manuscrito, 8.° marquilla, 
con 10 hojas y cübierta (17.768).

73.881.—Cuaderno Lanuza número 3. 
Contiene:. 1, «Oapulllto del querer»; 2,

«Chocolate»; 3, «Lujuria»; 4, «Gatito 
precioso»; 5, «Cuando quieras»; 6, 
«Granaderas dei amor»; 7, «Gloria de 
la rumba»; 8, «La Kiss-Me»; 9, «Vaya 
doncella»; 10, «Serafín, Serafín», por 
José María López Valero.

Ejemplar manuscrito, 8.° marquilla, 
con 10 hojas y cubierta (17.769).

73.882.—Álbum Oriente número 1. 
Contiene: 1, «Lo me jó de Albaicín»; 2, 
«Cirilo, Ciriaca y el Cirio incombusti
ble»; 3, «El flirt moderno»; 4, «Faca 
justicierK>>; 5, «La Salomé»; 6, «Diu- 
menge».; 7, «Capricho imposible»; 8, 
«El charlestón Perillos»; 9, «La nueva 
moda», por José Salvo Gimeno.

Ejemplar e s c r i t o  a máquina, 8.°. 
marquilla, con nueve hojas y cubier
ta (17.770),

73.883—El pal de bandera, por José 
Debesa Ricart, de la música, y Juan 
Campmany Bubera, de la letra.

Ejemplar manuscrito, folio, con cua* 
tro hojas (17.771).

73.884.—Don Quijote y Fausto. Los 
héroes y las obras, por Joseph Bicker- 
mann. Traductor, anónimo.

Barcelona. Talleres Gráficos Núñez, 
1932; 8.°, con 422 páginas (17.772).

73.885.-O l e  tu mare (pasodoble), por 
Vicente Estevan Benavent.

Ejemplar^ manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (17.773).

73.886—Perfum’s Llevantins (paso- 
doble), por Vicente Estevan. Benavent.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (17.774).

73.887.—Serenata goyesca, por Vi
cente Estevan Benavent.

Ejemplar manuscrito, folio, con cua
tro hojas, y cubierta (17.775).

73.888.—Album de bailables núme
ro 1. Contiene: 1, «Mírame» (vals); 2, 
«La puntilla» (pasodoble); 3, «Molly» 
(one-step); 4, «Engañosa» (java); 5, 
«Printemps» (Java); 6, «Haway» (fox
trot), por Miguel Pongiluppi Mercadé.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, » 
con cuatro hojas (17.776).

73.889.—Album de bailables núme
ro 2. Contiene: 1, «Las chicas del film» 
(schotis); .2, «Desengaño» (tango); 3, 
«Buen amigo» (tango); 4, «Telesforo» 
(schotis); 5, .«Pretenciosa» (java), por 
Miguel Pongiluppi Mercadé.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con ,seis hojas (17.777).

73.890.—Esplai (sardana), por Miguel 
Burillo Laborda (Miguel Más).

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (17.778).

73.891.—-Toca-Teja (machicha-danzón 
cubano, por Antonio Culla Mora, de 
la letra y de la música.
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Barcelona. Litografía de Joaquín Mo
ra, 1032; 4.°, con dos hojas (17.779),

73.892.—Pinrelitos (pasodoble - zam
bra), por Consuelo Bi-iones Guijarro..

Barcelona,. Litografía de Joaquín Mo
ra, 1932; 4.°, con dos hojas (17.780).

73.893.—Nena mía (tango-canción), 
por Lorenzo Castro Burro, de la- m ú
sica y de la letra.
• Ejem plar m anuscrito, folió apaisado, 
con una hoja . (17.781).

73.894.—Album Suííé, Contiene: 1, 
«Los héroes» (m arch a ); 2, «Melilla» 
(marcha m ili ta r ) ; 3, «Asunción» (can
ción-tango), por Juan  Suñé Masiá.

Ejem plar manuscrito, folio apaisado, 
con cuatro hoj as (17.782),

73.895.—Isabel-lo (sardana), por Ge
rardo II I  Vidal.

Ejemplar manuscrito, .folio apaisado, 
con tres hojas (17.783).

73.896.—Els soldats (antigua canción 
catalana arm onizada), autor cómico* 
Adaptador. Clemente Lozano Jaén.

Ejem plar manuscrito, folio, con una 
hoja (17.784). '•

73.897.—Q uartets voeals. Contiene: 1, 
«Pobre ancolia» (letra de Angel Gui- 
merá y Jorge); 2, «Joan Garí». (letra 
de  ̂Juan M aragall G orina); 3, «Sota 
í ombieta» (letra, de 'Jac in to  Vcrdaguer 
Santa), por'C iernen te Lozano Jaén, ' 

v  Ejemplar m anuscrito, folio apaisado,' 
con 30 hojas (17.785).

73.898.—Impressions amorosos. Con
tiene:. 1, «Secret»; 2, «Recort a flor.de 

Jlais», por Clemente Lozano Jaén, de 
la música, y Josefa Paulet y .Riba, de 
ia letra.. ■ ’

Ejemplar manuscrito, folio; con dos 
hojas (17.786).

73.899.—Alma riojana- (pasodoble), 
por Manuel H ernández Cabello.

Ejemplar m anuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (17.787), .

73.900.—Cuaderno de bailables nú- 
mero 4- C ontiene:,1 , «¡Ahí va lo buc-

,no!» (pasodoble): 2, «Brisas medite- 
;• fraileas» (ono-step-m archa); 3, «Sin

sabores» (tan g o ); 4, ú«El peluquero» 
(pericón), por José. Lerma Ciurana.

, Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con siete hojas y cubierta (17.788).

73.901.—Diosa y g itana (pasodoble), 
por Antonio Terrés Roig, de la músi
ca, y Manuel Zaragoza Verdura, de la 
letra. • , '

Barcelona. Im prenta de música Se- 
'garra. 1932: 4.°, con dos hojas (17.789).

73.902.—Ocaso (tango argentino), por 
Manuel Garcés Morell. de la música y 
de  la letra! / .

Barcelona.. Editorial Boileau, 1932;

garra, 1932; 4?, con dos hojas (17.789).
73.903.—La agonía del capitalismo, 

por Carlos Luis Curtet-Jaques.
Barcelona. Tipografía Cosmos, 1931; 

8.°, con 208 páginas (17.791).
73.904.—Album Más-Ríus. Contiene:

1, «iAy, mi amor!» (zam bra); 2, «Oda
lisca» (fox oriental); 3, «Sin cariño» 
(tango), por Ignacio M ás Pons y Da
m ián . Ríus Vilella, de la música y de 
la letra.
. E jem plar manuscrito, folio apaisado, 
con Guatro hojas (1.7.792).

73.905.—Eterno recuerdo (vals crio
llo), por Juan  Fossas Amils.

E jem plar manuscrito^ folio apaisado, 
con dos hojas (17:793).

73.906.—La vida es corta (vals crio
llo), por Juan  Fossas Amils. . j

E jem plar manuscrito, folio apaisado,,! 
con dos hojas (17.794).

73.907.™Linda pe'beta (tango), po r 
Ju an  Fossas Amils,

E jem plar m anuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (17.795). ú

73.908.— ¡B u en as..., scriores! (onét 
step), por «Galano» (J.), ‘ seudónimo 
de Pedro Solé Galano. •

Barcelona. ' im pren ta  . Segarra, 1932; 
4.°, con siete hojas (17.796).

73.909.—Album ¡Saperas. Contiene: 1, 
«¡Ay, Doro!»; 2, «Java de m ediano
che»; 3, «Canción de los t/i;igales», por 
Ilum inado Saperas Ivern, de la m úsi
ca, y G erardo Coll Jarque, de la letra 
del núm ero 3.

E jem plar m anuscrito, folio, con' cua
tro hojas (17.797).

73.910.—Colección de cuatro sarda
nas. Contiene: 1, «Flor'de. Catalunya»;
2, «RiaJles d ’amor»; 3, «Cel Carmesí»; 
4, «Gentilesa», por Bartolomé Vallma-

1 jó y Soler.
E jem plar m anuscrito, folió apaisado, 

con cuatro hojas (17.799).
73.911.—Album Híspano número 2 . 

Contiene: 1. «Vaya garbo (pasodoble):
i 2, «Chulón» (schptis); 3, «Siberiána»
¡ (one-step 6-8),. por Joaquín Simó Gi- 
I roña y Ramón M atarrodona Sabadell.

E jem plar m anuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas y cubierta (17.800).

73.912.—G rjselda (sa rdana), por Ju 
lio Pascual y Solé. ,

E jem plar manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (17.801).

73 913.—Música moderna. Prim era co
lección de bailables. Contiene: 1, «Má- 

¡ ravillas»;' 2. «Ojos verdes»; 3, «Cheva- 
lier»; 4, «¡Ay, qué guasa...!»; 5, «Nosr 
ta lc a s » ; 6, (Girasol»; 7, «Cabecita lo
ca,»; 8, «Suspiros de Aragón», por Bea
triz de* Santos Ferrán.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1932; 8.° m arquida, con 16 hojas y cu
bierta (17.802),.

73.914— Rondalla Pire penca (Quadre 
dram atic en prosa i vers, en un acto), 
original por Pedro M auri Ribas.

Barcelona. Im pren ta  «La Rcnaixen- 
ca», 1935; 8.° ,-con 23 hojas y cubier
ta (20,031).

73.915.—Album Circus. Contiene: 1,
«¡ Compadre, ho m ás!»; 2, «Borinot»;
3, «Grotesca»; 4, «Barrila», por .Eduar* 
do F ranch  Antigües.

E jem plar m anuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas (20.032).

73.916.—Colección Sagardía. Contie
ne: 1, «En una villa aragonesa» (a ,  
Preludio; b, R onda); 2, «Abanícame, 
gringa» (ranchera-pericón); 3, «He-

i  rpic» (fox-trot), por Angel Sagardía 
Ságardía. ■

E jem plar m anuscrito, folio, con ocho 
hojaá ( 20.033) ,

73.917.—Linda carioca. (danzón bra
sileño), por R. Tubau (Ricardo Tubau

| Fernández).
i  '  B arcelona) Talleces Mar-Quets- ,1934; • 
I 4.% con tres hojas ( 20.035) .

! 1(3.918.—AI marge, por F ra  Xavier
! D ’Olot (Jüan  Ayats G iralt).

Barcelona. «Horta. S. A.», 1935: 4.° 
menor, con 81 págs. y colofón (20.036).

73.919.—L’amor i la sort (sainet bar- 
celoní cñ un ac te),, original por Jaim e 
BOsch Pardo y Ramón Piñol Andreu.

Ejem plar escrito a m áquina, 8p apai
sado* con 14 hp jas ( 20.037) .

73.920.—Album de bailables. Contie
ne: 1, «Lucero lindo»' (ranchera); 2, 
«Ecuador» (fox-rum ba); -3, «El As de 
Espadas» (pasodoble), p o r  Esteban 
Guasch Lloberas y Miguel Pongiluppi 
Mercadé, ambos bajo el seudónimo co
lectivo «A. Londón».

E jem plar m anuscrito, folio apaisado, 
con cuatro hojas ( 20.038 ).

73.921.—IC1 delirio (vals-jota) y Mo
dernista (carioca), por Pedro Palau 
Rabassó. ’t <

Barcelona. Litografía de Joaquín Mo
ra, 1935; 4.°, con dos hojas (20.039),

73.922.—Apaches bien (Java-ranche
ra) y Resalao (pasodoble), por Pedro 
Palau  Rabassó.

Barcelona. Litografía de Joaquín Mo
ra, 1934; 4.°, con dos hojas (20.040).

73.923.—Flor de G ranada (pasodo
ble) y Primorosa, (habanera), p o r

| «Juan Teruel», seudónimo de Pedro * 
Palau Rabassó. y

Barcelona. Litografía de Joaquín Mo
ra, 1934: 4.°, con dos hojas (20.041L

73 .924 .—Lea'' Verges Caigudes, Obra
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en tres actos, dividida en seis cua
dros, original por Miguel Poal-Aregall: 1

Barcelona. Imprenta Aleu, Domingo 
y Cía., 1935; 16.° marquilla, con 80 
páginas (20.042).

73.925— Album Colección Jazz. Con
tiene: 1, «Ven a mí» (son cubano); 2, 
«Plegaria», (slow-fox); 3, «Anda ya» 
(son cubano), por José Latiegui Or- 
táiz.

Ejemplar manuscrito, 4.°, con seis 
hojas y cubierta (20.043).

73.926. — Bailables Sales. Contiene: 
«Genio andaluz» (pasodoble flamenco, 
con guajira para saxo y trompeta) y 
«María Nieves» (ranchera), por Lo
renzo Sales Tost.

Mádrid. ¡ Talleres Marquets, 1935; 4.°, 
con cuatro hojas (20.044).

73.927.—Cuaderno número 4, Cok-tail 
cubáiio. Contiene: 1, «La legionaria» 
(marcha); 2, «Regio modelo» (fox
trot) ; 3V «De Castilla» (pericón); -4, 
«El Macanas», (danzón); 5, «Tolero- 
Canta» (vals), por «Arom», seudónimo f 
de Pedro Mora Bemades.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado 
con seis hojas (20.045).

73.928.—Cuaderno número 5. Agili
dad. Contiene: 1, «La fallera» (mar
cha); 2, «Mi rosal» (canción); 3, «Can
te andaluz» (pasodoble); 4, «Remedio * 
infalible» (rumba); 5, «Bien coloca
da» Kpasodoble), por «Arom», seudóni
mo de Pedro Mora Bernades.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas y cubierta (20.046).

73.929.—Album Lito número 11. Con
tiene: 1, «Guapa mujer»; 2, «Macró»;
3, «Contigo»; 4, «Dale' que dale»; 5, 
«El gorila»; 6, «M i voluntad»; 7, 
«¡Quién pudiera ser!», por «J. Lito», 
seudónimo de Francisco Codoñer Pas
cual, de la música, y «M, Godoy», seu
dónimo de Mercedes Belenguer Mq- 
chaconses, de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito, a má
quina, folio apaisado, con cuatro ho- 
jas de música y siete de letra' (20.047),

73.930.-r-¡Caray...! (rumba coreable). 
por Antonio Planas Marca.

Barcelona. Talleres Mar-Quets, 1935;
4.°, con tres páginas (20.048).

73.931.— ¡Esta noche serás mío! Dis
parate vodevilesco en un acto, dividi
do en cuatro cuadros, original por Mi
guel Lage González.

Ejemplar escrito a máquina, 4,°, con 
52 hojas y cubierta (20.049).

T&932.—Orientación pronostica. ¿Có
mo enjuiciar el futuro próximo y re
moto del enfermo?, por Manuel Ro
dríguez Portillo. ’ . ...

Barcelona. Núñez y Cía., 1935; 21 
por 15 centímetros, con 487 páginas 
y colofón (20.050).

73.933.—Album Parra. Contiene: 1, 
«Soñar»; 2, «Fátima»; 3, «Happy», por 
Antonio BÓliart Brescó.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con tres hojas (20.051).

73.934.—Cuaderno Grana número 7. 
Contiene: 1, «El pollo fatal» (couplet); 
2, «No me fío del amor» (couplet) ; 3, 
«Placer loco» (couplet); 4, «En la no- 
ohe azul» (couplet); 5, «Caballito azul» 
(couplet); 6, «Cachupín» (fox-trot). 
por Juan Durán Alemany y Benito 
ülecia Collado, de los cinco primeros 
números, y Juan Durán Alemany, del 
número 6. * ’ ■ ¡

Éjémplar manuscrito, folio con seis ; 
hojas (20.053). ' ¡

73.935.—Colección Magda. Contiene 
1, «La Manigua» (guajiras); 2, «Mu
ñeca» (fox-trot); 3, «Cuevas dé Gra- ¡ 
nada» (zambra); 4, «Fiesta en Grana- | 
da» (baile) ; 5, «Gracia gitana» (farru-1 
ca); 6, «Tierras de Aragón» (jota), por j  

Joaquín Savall Villanueva, con el seu
dónimo de «J. Reus».

Ejemplar manuscrito folio apaisado, • 
con 12 páginas y cubierta (20.054).

73.936.—Colección Labur. Contiene: 
A, «Despertar» (baile); 2, «A lm agre
ra»; 3, «Muñeca» (baile); 4, «Luz de 
New-York»; 5, «Del Hawai», por «Lies- 
co», seudónimo de Joaquín Escolies 
Camps. ■

Ejemplar manuscrito, folio apaisado 
con 10 hojas (20.055).

73.937.—Colección D os  Hermanos. 
Contiene: 1, «Flora» (java); 2, ‘ «Fla
menco y cañí» (pasodoble); 3, «Lás 
maracas» (danzón); 4, «Cielo anda
luz» (pasodoble), por, Joaquín Savall 
Villanueva, con el seudónimo de «J. 
Reus». y Joaquín Escolies Camps.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado 
con ocho hojas y cubierta (20.056).

73.938.—Embrouix (novela), por Ale
jandro Font Pía.

Sabadell. Sucesores de J. Sallent, 
1935; 8.°, con 223 hojas y colofón 
(20.057).

73.939.—Bahía de rosas (comedia 
dramática en tres actos), por Agusti
na Vilasaló Artigas.

Ejemplar escrito a máquina; tres 
tomos en 4.° marquilla, con 28 hojas 
el acto primero, 29 hojas el segundo y 
24 hojas el tercero (20.058).

73.940.—Método graduado para eí 
estudio del Saxofón, por «R o b e r t 
Scott»,, seudónimo de Pedro Serra 
González.

Barcelona. A. Boileau y Bemasconi 
1935; 31 por 23, centímetros, con 70 
páginas y cubierta (20.0591.

73.941.-—Método graduado para Trom
bón de vaias y 'de pistones, por «Ro- 
bert Scott», seudónimo de Pedro Se
rra González.

Barcelona. A. Boileau y Bernascoiíi, 
1934; 31 por 23 centímetros, con 99 
páginas y cubierta (20.060).

73.942.—Album Primavera. Contie
ne: 1, «El llac poema del Montseny»; ' 
2, «El bell Cirerer»; 3, «L’amatller»; 4, 
«Rosa»; 5, «Flor del Camí»; 6, «Ayun- 
yat de Tu», por Manuel Segárra Ibá- 
ñez.

Ejemplar manuscrito,(folio, con tres 
hojas y cubierta (20.061).

73.943.—Colección Empordá. Contie
ne: í, «Homenatge» (sardana); 2, «Re- 
naixenqa» (sardana), por Rogelio Suf
rid Juvé, de la primera, y Rogelio 
Suriol Juvé y Vicente Bou Geli, de 
la segunda.

Ejemplar manuscrito, folio, con cua
tro hojas (20.062).

73.944.—rAlbum de bailables. Contie
ne: 1, «Dos mariposas» (ranchera); 2, 
«Isabelita» (ranchera); 3, «Mi ronda
lla» (pasodoble); 4, «Castigante» (scho- 
tis), por Francisco Aznar Mengua!, con 
el seudónimo de «Atozca».

Ejemplar manuscrito, folio, con ocho 
hojas y cubierta (20.063).

73.945.—-La Noya Saroista (habane
ra humorística); Vals de la Seu (can- 
tat), por Miguel Moles Serra. *

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con.dos hojas y cubierta (20.064).

73.946.—La Figa (la Almeja). Cata
lán y castellano. (Danzón-rumba), por 
Júan Cóig Andreu, de la música y de 
la letra, con el seudónimo de «Gall».

Barcelona. Imprenta «La Sna. Po
pular», 1935; 4.°, con dos hojas (20.065), •
* 73.947.—Aromas flamencos (fox-trot 

español), por Enrique Canonge Roger.
Barcelona. Litografía Joaquín Mo

ra, 1935; 4.°, con dos hojas (20.067). *
73.948.—Donaires (pasodoble), p o i 

José Mora Puntos, de la música y de 
la letra. %

Barcelona. Joaquín Mora, 1935; 4.°, 
con dos hojas (20.068).

73.949.—-Album Amparito. Contiene:
1, «Brisas sevillanas» (pasodoble); 2, 
«De mi pueblo»; 3, «Nita» (vals len
to); 4, «Kadu»; 5, «La Faraónica)) 
(zambra); 6,. «Azalá», por «Kadú» > 
seudónimo de Pío Pérez Pascual.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas (20.069).

(Continuará). 


